
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION PRIMERA 
SUBSECCION B 

 

Bogotá DC, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Magistrado Ponente: FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:            No. 25000-23-41-000-2020-00372-00 
Demandante:   HERMANN GUSTAVO GARRIDO PRADA   
Demandado:                     COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 
Medio de control:           CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA  
    MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS  
Asunto:    DECRETO DE PRUEBAS 
 
 
Visto el informe secretarial procede el despacho a resolver lo siguiente sobre las 

pruebas solicitadas por la parte actora: 

 

A.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 

Con el valor que en derecho corresponda ténganse como pruebas los 

documentos allegados con el escrito de la demanda. 

 
 
B.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL - CNSC  

 

Con el valor que en derecho corresponda ténganse como pruebas los 

documentos allegados con el escrito de contestación de la demanda. 

 

C.  PRUEBAS SOLICITADAS POR DEPARTAMENTO DEL CESAR  

 

Con el valor que en derecho corresponda ténganse como pruebas los 

documentos allegados con el escrito de contestación de la demanda 

 

Reconócese personería jurídica para actuar dentro del proceso de la referencia al 

doctor Camilo Andrés Rangel Rodríguez como apoderado judicial del 
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Departamento del Cesar en los términos del poder a él conferido, documento 

electrónico conferido mediante mensaje de datos. 

 

Ejecutoriado este proveído devuélvase el expediente al despacho para proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:   FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 11001-33-42-052-2016-00177-01 
Demandante:   JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO 

 BUENA VISTA   
Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP Y OTROS  
Medio de Control:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
Asunto NIEGA SOLICITUD PARA CONVOCAR 

AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 
 

 

Procede el Despacho resolver la solicitud de la apoderada judicial del Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático (IDIGER) para que se 

convoque a la audiencia de pacto de cumplimiento en el proceso de la 

referencia. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

A través de memorial radicado en la Secretaría de la Sección Primera de esta 

Corporación (fls. 50 a 53 cdno. ppal. no. 3) la apoderada judicial del Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático - IDIGER solicitó que se 

convoque a audiencia de pacto de cumplimiento en el presente proceso con 

base en los siguientes argumentos: 

 

a)  En la sentencia proferida por el Juzgado 52 Administrativo del Circuito de 

Bogotá se ordenó al Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático 

– IDIGER “realizar los estudios técnicos necesarios con el fin de ejecutar las 

obras de mitigación como son entre otros la estabilización de taludes y muros 
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de contención de las viviendas que presenten riesgo en el Barrio Buena Vista 

Primer Sector de la Localidad de Usaquén, comprendido entre la carrera 5C y 

carrera Av. 7ª entre calle 189B y 192D que permitan adelantar las obras de 

construcción de redes de alcantarillado y acueducto por parte de EAAV ESP.” 

 

b)  En atención a los antecedentes técnicos y lo ordenado por el juez de 

primera instancia IDIGER adelantó el contrato de consultoría no. 481 de 2019 

cuyo objeto es “elaborar estudio detallado de amenaza y riesgo por 

movimiento en masa y planteamiento de alternativas de mitigación para el 

polígono de interés del Barrio Buena Vista de la localidad de Usaquén”, el cual 

inició su ejecución el pasado 30 de enero de 2020. 

 

c) El estudio que se realizará con base en el citado contrato de consultoría 

permitirá establecer las condiciones morfológicas y topográficas actuales por 

medio de tecnologías convencionales de uso frecuente y modelos digitales de 

terreno, además se efectuarán los estudios de geología, geomorfología, 

hidrogeología, hidrología y evaluación de drenaje superficial para obtener la 

información necesaria para realizar los análisis de amenaza, evaluación de 

riesgo y planteamiento de alternativas.   

 

d)  Los resultados del mencionado contrato son fundamentales para el proceso 

judicial dado que en la actualidad no se cuenta con estudios de detalle que 

permitan tomar una decisión ajustada a la realidad territorial y conforme a las 

competencias institucionales y comunitarias.  

 

e)  Adicionalmente, el principal producto del estudio contratado por el IDIGER 

para mejorar las condiciones actuales del barrio Buena Vista de la localidad 

de Usaquén implicarán un trabajo armónico no solo entre las entidades 

distritales de conformidad con sus competencias misionales y sectoriales en 

cumplimiento de sus propios mandatos y normas que los rigen sino que, se 

requieren de unas acciones complementarias en los predios privados que 

serán de resorte de la comunidad del sector.    

 

f) Por lo anterior solicita que se espere el resultado de los estudios de detalle 

contratados por el IDIGER y se convoque a las partes a la audiencia especial 
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de pacto de cumplimiento para presentar las recomendaciones y medidas 

planteadas en el estudio y conminar a las partes a suscribir pacto de 

cumplimiento de acuerdo a sus competencias.  

 

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

En la forma y términos que ha sido sustentada la solicitud de convocar 

audiencia de pacto de cumplimiento en el proceso de la referencia el Despacho 

la denegará por las siguientes razones: 

 

1)   El artículo 27 de la Ley 472 de 1998 respecto a la audiencia de pacto de 

cumplimiento en las acciones populares preceptúa lo siguiente:  

 

“ARTICULO 27. PACTO DE CUMPLIMIENTO.  El juez, dentro de 
los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de 
traslado de la demanda, citará a las partes y al Ministerio 
Público a una audiencia especial en la cual el juez escuchará 
las diversas posiciones sobre la acción instaurada, pudiendo 
intervenir también las personas naturales o jurídicas que hayan 
registrado comentarios escritos sobre el proyecto. La 
intervención del Ministerio Público y de la entidad responsable de 
velar por el derecho o interés colectivo será obligatoria. 
 
La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios 
competentes, hará que incurran en causal de mala conducta, 
sancionable con destitución del cargo. 
 
Si antes de la hora señalada para la audiencia, algunas de las partes 
presentan prueba siquiera sumaria de una justa causa para no 
comparecer, el juez señalará nueva fecha para la audiencia, no 
antes del quinto día siguiente ni después del décimo día, por auto 
que no tendrá recursos, sin que pueda haber otro aplazamiento. 
 
En dicha audiencia podrá establecerse un pacto de cumplimiento a 
iniciativa del juez en el que se determine la forma de protección de 
los derechos e intereses colectivos y el restablecimiento de las 
cosas a su estado anterior, de ser posible. 
 
El pacto de cumplimiento así celebrado será revisado por el juez en 
un plazo de cinco (5) días, contados a partir de su celebración. Si 
observare vicios de ilegalidad en alguno de los contenidos del 
proyecto de pacto, éstos serán corregidos por el juez con el 
consentimiento de las partes interesadas. 
 
La audiencia se considerará fallida en los siguientes eventos: 
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a) Cuando no compareciere la totalidad de las partes interesadas; 
 

b) Cuando no se formule proyecto de pacto de cumplimiento; 
 

c) Cuando las partes no consientan en las correcciones que el juez 
proponga al proyecto de pacto de cumplimiento. 

 
En estos eventos el juez ordenará la práctica de pruebas, sin 
perjuicio de las acciones que procedieren contra los funcionarios 
públicos ausentes en el evento contemplado en el literal a). 
 
La aprobación del pacto de cumplimiento se surtirá mediante 
sentencia, cuya parte resolutiva será publicada en un diario de 
amplia circulación nacional a costa de las partes involucradas. 
 
El juez conservará la competencia para su ejecución y podrá 
designar a una persona natural o jurídica como auditor que vigile y 
asegure el cumplimiento de la fórmula de solución del conflicto.” 
(negrillas adicionales). 

 

 

De lo anterior se deprende de manera clara que la oportunidad para realizar el 

pacto de cumplimiento es en la audiencia especial convocada para tal efecto 

dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de traslado de 

la demanda.  

 

2)  El Juzgado Cincuenta y Dos Administrativo del Circuito de Bogotá DC 

vencido el término de traslado de la demanda por auto de 27 de mayo de 2016 

citó a las partes y al agente del Ministerio Público para la celebración de la 

audiencia de pacto de cumplimiento para el día 20 de junio de 2016 a las 9: 00 

am (fls. 165 a 166 cdno. ppal. no. 1). 

 

3)  En la fecha y hora indicadas se dio inicio a la audiencia especial la cual fue 

suspendida con el fin de que la Caja de Vivienda Popular sometiera al comité 

de conciliación de la entidad el asunto de la referencia, se estudiara el caso en 

una mesa de trabajo integrada por todas las partes accionadas y para que la 

empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá tomara las medidas de 

mitigación necesarias para evitar que se siguiera rebosando las aguas negras 

en la carrera 6ª bis no. 191B, sin embargo, una vez que se reanudó la 

audiencia el día 29 de julio de 2016 se declaró fallida por no existir fórmula de 

pacto de cumplimiento (fls. 255 a 259 cdno. ppal. no. 1).  
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4) De acuerdo con lo anterior la etapa procesal para realizar el pacto de 

cumplimiento en el presente asunto ya tuvo lugar en el trámite de primera 

instancia sin lograrse un acuerdo por lo que se declaró fallida, de modo que 

no es posible acceder a lo solicitado por la apoderada judicial del IDIGER en 

aplicación del principio de preclusión de las etapas procesales en tanto que el 

acto procesal cumplido quedó en firme y no puede nuevamente realizarse. 

 

Sobre este principio el Consejo de Estado ha explicado que “En efecto, ha de 

recordarse que el principio de preclusión, se traduce en la extinción del 

derecho o de la facultad para realizar un acto procesal, el cual con el 

actual CPACA se ha tornado mayor en su efecto y alcance, por cuanto con la 

tendencia mixta del proceso oral-escrito, la clausura de una etapa implica su 

fenecimiento y la imposibilidad de alegar o discutir la situación que debió 

ventilarse en la etapa respectiva (…)”1. 

 

5)  De otra parte, en relación con la solicitud del señor Abel Barrera Hurtado, 

auxiliar de la justicia, para que se le haga entrega de títulos judiciales por 

concepto de honorarios periciales (fls. 127 y 139 cdno. ppal. no. 3), se negará 

toda vez que el competente para ordenar la entrega de los mismos es el juez 

de primera instancia por cuanto los dineros se encuentran depositados en la 

cuenta de ahorros a órdenes del Juzgado Cincuenta y Dos Administrativo del 

Circuito de Bogotá DC.  

 

6)  Asimismo, se acepta la renuncia de la doctora María Gabriela Posada 

Forero apoderada judicial de la Caja de Vivienda Popular (fl. 132 cdno. ppal. 

no. 3), se tiene en cuenta la designación de la Doctora Lucy Mireya Bravo 

Obando como defensora pública adscrita a la unidad de la Defensoría Pública 

del programa de derecho administrativo de la Regional Bogotá (fl. 141 ibidem)  

y, se reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso de la 

referencia al doctor Diego Germán Manjarrez Sánchez como apoderado de la 

Caja de Vivienda Popular de conformidad con el poder que obra en los folio 

144 del cuaderno principal no. 3 del expediente. 

 
1 Consejo de Estado, Sección Quinta, MP. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, número de radicado 

1100103280002016004400, 20 de octubre de 2016. 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
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Por lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, 

SECCIÓN PRIMERA, SUB SECCIÓN B, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1º)  Deniégase la solicitud de convocar a  audiencia de pacto de cumplimiento 

en el proceso de la referencia por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

2º)  Deniégase la solicitud de entrega de títulos judiciales realizada por el 

señor Abel Barrera Hurtado. 

 

3º)  Acéptase la renuncia del poder a la doctora María Gabriela Posada Forero 

manifestada mediante memorial visible en el folio 132 cuaderno principal no. 

3, quien actuaba como apoderado judicial de la Caja de Vivienda Popular. 

 

4º)   Tiénese a la Doctora Lucy Mireya Bravo Obando como defensora pública 

adscrita a la unidad de la Defensoría Pública del programa de derecho 

administrativo de la Regional Bogotá. 

 

5º) Reconócese personería jurídica para actuar dentro de la acción de la 

referencia al doctor Diego Germán Manjarrez Sánchez como apoderado de la 

Caja de Vivienda Popular en los términos del poder a él conferido, documento 

visible en el folio 144 del cuaderno principal no. 3 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
                                                    Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
EXPEDIENTE:  No. 250002341000201700065-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
ASUNTO: REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 
 

Magistrado ponente:  
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

 

En auto proferido el 20 de enero de 2020 el Despacho adoptó la siguiente decisión:  

 
“De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011, FÍJASE como fecha para celebrar audiencia inicial el día once (11) de 
mayo de dos mil veinte (2020), a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m) 
en la Sala de Audiencias No. 13 del Edificio de los Tribunales de Bogotá y 
Cundinamarca ubicado en la Avenida Calle 24 No. 53-28; la cual se llevará 
a cabo en los términos y con los propósitos previstos en dicha norma jurídica. 
Las notificaciones a las partes, las realizará Secretaría mediante el 
respectivo correo electrónico de las mismas”.  

 

Dicha diligencia no pudo llevarse a cabo dada la suspensión de términos judiciales en 

todo el país a partir del 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, en razón de 

la declaración de la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19. 

 

En consideración a que a partir del 1º de julio de 2020 se levantó la suspensión de 

términos judiciales en todo el país, mediante Acuerdo PCSJA20-11567, el Despacho 

fijará nueva fecha para la Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia.  

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, FÍJASE como fecha para celebrar Audiencia Inicial el día once (11) de agosto de 
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dos mil veinte (2020), a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m) a través de la 

Plataforma TEAMS de Microsoft Office 3651, la cual creará el enlace web que será 

puesto en conocimiento de las partes, a través del correo electrónico del Magistrado 

Sustanciador: fsolartm@cendoj.ramajudicial.gov.co2  a la fecha de creación de la 

misma; la cual se llevará a cabo en los términos y con los propósitos previstos en dicha 

norma jurídica.  

 

Las notificaciones a las partes las realizará la Secretaría, mediante el respectivo correo 

electrónico de las mismas, de conformidad con los artículos 23, 34 y 85 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

                                                 
1Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 
otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 
de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, 
con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 
con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. Parágrafo. Las audiencias y diligencias 
que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que 
integran la sala, so pena de nulidad.  

2 Correo electrónico del Magistrado Sustanciador:  Deberá ser utilizado por las partes, los testigos y peritos únicamente para los propósitos indicados 
en el presente auto y en el documento anexo denominado “protocolo temporal para la práctica de audiencias públicas por medios electrónicos con 
ocasión del estado de excepción”. 
 
3 Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos 
o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni 
incorporarse o presentarse en medios físicos.  
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 
servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán.  
En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones rurales y remotas, asíL como a los grupos 
étnicos y personas con discapacidad que enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar que 
se apliquen criterios de accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la administración de justicia en 
igualdad de condiciones con las demás personas.  
Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los 
usuarios de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.  
Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales puedan 
acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales.  
 
4 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.  
 
5 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
La notificación personal se entenderáL realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación.  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso.  



EXPEDIENTE:  No. 250002341000201700065-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
ASUNTO: REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

 

3 

 

Así mismo, se tendrá como anexo de la presente providencia, el documento 

denominado “Protocolo temporal para la práctica de audiencias públicas por medios electrónicos 

con ocasión del estado de excepcion”6, en el cual se indican las previsiones que se tomarán 

en cuenta para la práctica de la audiencia. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería al abogado RENÉ ALEJANDRO 

BUSTOS MEDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.181.428 y 

tarjeta profesional de abogado número 210.403 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la entidad demandada, para los fines señalados en el poder que 

obra a folio 268 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 

 
 
 
 

 

                                                 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 
sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.  
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar 
que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o 
en redes sociales.  

6 Documento que será incorporado como anexo a los autos que fijen fecha y hora para audiencia pública.  
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Magistrado ponente:  
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

 

En auto proferido el 10 de febrero de 2020 el Despacho adoptó la siguiente decisión:  

 
“De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011, FÍJASE como fecha para celebrar audiencia inicial el día primero (1º) 
de junio de dos mil veinte (2020), a las ocho y treinta de la 
mañana (8:30 a.m) en la Sala de Audiencias No. 13 del Edificio de los 
Tribunales de Bogotá y Cundinamarca ubicado en la Avenida Calle 24 No. 
53-28; la cual se llevará a cabo en los términos y con los propósitos previstos 
en dicha norma jurídica. Las notificaciones a las partes, las realizará 
Secretaría mediante el respectivo correo electrónico de las mismas”.  

 

Dicha diligencia no pudo llevarse a cabo dada la suspensión de términos judiciales en 

todo el país a partir del 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, en razón de 

la declaración de la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19. 

 

En consideración a que a partir del 1º de julio de 2020 se levantó la suspensión de 

términos judiciales en todo el país, mediante Acuerdo PCSJA20-11567, el Despacho 

fijará nueva fecha para la Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia.  

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, FÍJASE como fecha para celebrar Audiencia Inicial el día catorce (14) de agosto 
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de dos mil veinte (2020), a las once de la mañana (11:00 a.m) a través de la Plataforma 

TEAMS de Microsoft Office 3651, la cual creará el enlace web que será puesto en 

conocimiento de las partes, a través del correo electrónico del Magistrado Sustanciador: 

fsolartm@cendoj.ramajudicial.gov.co2  a la fecha de creación de la misma; la cual se 

llevará a cabo en los términos y con los propósitos previstos en dicha norma jurídica.  

 

Las notificaciones a las partes las realizará la Secretaría, mediante el respectivo correo 

electrónico de las mismas, de conformidad con los artículos 23, 34 y 85 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

                                                 
1Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 
otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 
de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, 
con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 
con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. Parágrafo. Las audiencias y diligencias 
que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que 
integran la sala, so pena de nulidad.  

2 Correo electrónico del Magistrado Sustanciador:  Deberá ser utilizado por las partes, los testigos y peritos únicamente para los propósitos indicados 
en el presente auto y en el documento anexo denominado “protocolo temporal para la práctica de audiencias públicas por medios electrónicos con 
ocasión del estado de excepción”. 
 
3 Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos 
o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni 
incorporarse o presentarse en medios físicos.  
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 
servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán.  
En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones rurales y remotas, asíL como a los grupos 
étnicos y personas con discapacidad que enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar que 
se apliquen criterios de accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la administración de justicia en 
igualdad de condiciones con las demás personas.  
Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los 
usuarios de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.  
Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales puedan 
acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales.  
 
4 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.  
 
5 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
La notificación personal se entenderáL realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación.  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso.  
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 
sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.  
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Así mismo, se tendrá como anexo de la presente providencia, el documento 

denominado “Protocolo temporal para la práctica de audiencias públicas por medios electrónicos 

con ocasión del estado de excepcion”6, en el cual se indican las previsiones que se tomarán 

en cuenta para la práctica de la audiencia. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería a la abogada ERIKA MARCELA MARIN 

YEPES, identificada con la cédula de ciudadanía número 53.065.143 y tarjeta 

profesional de abogada número 171.198 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la entidad demandada, para los fines señalados en el poder que obra a 

folio 273 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 

 
 
 
 

 

 

                                                 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar 
que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o 
en redes sociales.  

6 Documento que será incorporado como anexo a los autos que fijen fecha y hora para audiencia pública.  
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Magistrado ponente:  
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

 

En auto proferido el 10 de febrero de 2020 el Despacho adoptó la siguiente decisión:  

 
“De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011, FÍJASE como fecha para celebrar audiencia inicial el día ocho (8) de 
junio de dos mil veinte (2020), a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m) 
en la Sala de Audiencias No. 13 del Edificio de los Tribunales de Bogotá y 
Cundinamarca ubicado en la Avenida Calle 24 No. 53-28; la cual se llevará 
a cabo en los términos y con los propósitos previstos en dicha norma jurídica. 
Las notificaciones a las partes, las realizará Secretaría mediante el 
respectivo correo electrónico de las mismas”.  

 

Dicha diligencia no pudo llevarse a cabo dada la suspensión de términos judiciales en 

todo el país a partir del 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020 en razón de 

la declaración de la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19. 

 

En consideración a que a partir del 1º de julio de 2020 se levantó la suspensión de 

términos judiciales en todo el país, mediante Acuerdo PCSJA20-11567, el Despacho 

fijará nueva fecha para la Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia.  

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, FÍJASE como fecha para celebrar Audiencia Inicial el día once (11) de agosto de 
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dos mil veinte (2020), a las once de la mañana (11:00 a.m) a través de la Plataforma 

TEAMS de Microsoft Office 3651, la cual creará el enlace web que será puesto en 

conocimiento de las partes, a través del correo electrónico del Magistrado Sustanciador: 

fsolartm@cendoj.ramajudicial.gov.co2  a la fecha de creación de la misma; la cual se 

llevará a cabo en los términos y con los propósitos previstos en dicha norma jurídica.  

 

Las notificaciones a las partes, las realizará la Secretaría, mediante el respectivo correo 

electrónico de las mismas, de conformidad con los artículos 23, 34 y 85 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

                                                 
1Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 
otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 
de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, 
con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 
con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. Parágrafo. Las audiencias y diligencias 
que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que 
integran la sala, so pena de nulidad.  

2 Correo electrónico del Magistrado Sustanciador:  Deberá ser utilizado por las partes, los testigos y peritos únicamente para los propósitos indicados 
en el presente auto y en el documento anexo denominado “protocolo temporal para la práctica de audiencias públicas por medios electrónicos con 
ocasión del estado de excepción”. 
 
3 Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos 
o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni 
incorporarse o presentarse en medios físicos.  
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 
servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán.  
En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones rurales y remotas, asíL como a los grupos 
étnicos y personas con discapacidad que enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar que 
se apliquen criterios de accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la administración de justicia en 
igualdad de condiciones con las demás personas.  
Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los 
usuarios de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.  
Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales puedan 
acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales.  
 
4 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.  
 
5 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
La notificación personal se entenderáL realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación.  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso.  
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 
sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.  
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Así mismo, se tendrá como anexo de la presente providencia, el documento 

denominado “Protocolo temporal para la práctica de audiencias públicas por medios electrónicos 

con ocasión del estado de excepcion”6, en el cual se indican las previsiones que se tomarán 

en cuenta para la práctica de la audiencia. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería a la abogada MARÍA MERCEDES 

GRIMALDO GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.709.154 y 

tarjeta profesional de abogada número 147.128 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la entidad demandada, para los fines señalados en el poder que 

obra a folio 404 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 

 
 
 
 

                                                 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar 
que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o 
en redes sociales.  

6 Documento que será incorporado como anexo a los autos que fijen fecha y hora para audiencia pública.  
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Magistrado ponente:  
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

 

En auto proferido el 10 de febrero de 2020 el Despacho adoptó la siguiente decisión:  

 
“De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011, FÍJASE como fecha para celebrar audiencia inicial el día ocho (8) de 
junio de dos mil veinte (2020), a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m) 
en la Sala de Audiencias No. 13 del Edificio de los Tribunales de Bogotá y 
Cundinamarca ubicado en la Avenida Calle 24 No. 53-28; la cual se llevará 
a cabo en los términos y con los propósitos previstos en dicha norma jurídica. 
Las notificaciones a las partes, las realizará Secretaría mediante el 
respectivo correo electrónico de las mismas”.  

 

Dicha diligencia no pudo llevarse a cabo dada la suspensión de términos judiciales en 

todo el país a partir del 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020 en razón de 

la declaración de la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19. 

 

En consideración a que a partir del 1º de julio de 2020 se levantó la suspensión de 

términos judiciales en todo el país, mediante Acuerdo PCSJA20-11567, el Despacho 

fijará nueva fecha para la Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia.  

 
Por lo anterior, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, FÍJASE como fecha para celebrar Audiencia Inicial el día catorce (14) de agosto 
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de dos mil veinte (2020), a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m) a través de la 

Plataforma TEAMS de Microsoft Office 3651, la cual creará el enlace web que será 

puesto en conocimiento de las partes, a través del correo electrónico del Magistrado 

Sustanciador: fsolartm@cendoj.ramajudicial.gov.co2  a la fecha de creación de la 

misma; la cual se llevará a cabo en los términos y con los propósitos previstos en dicha 

norma jurídica.  

 

Las notificaciones a las partes, las realizará la Secretaría, mediante el respectivo correo 

electrónico de las mismas, de conformidad con los artículos 23, 34 y 85 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

                                                 
1Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 
otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 
de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, 
con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 
con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. Parágrafo. Las audiencias y diligencias 
que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que 
integran la sala, so pena de nulidad.  

2 Correo electrónico del Magistrado Sustanciador:  Deberá ser utilizado por las partes, los testigos y peritos únicamente para los propósitos indicados 
en el presente auto y en el documento anexo denominado “protocolo temporal para la práctica de audiencias públicas por medios electrónicos con 
ocasión del estado de excepción”. 
 
3 Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos 
o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni 
incorporarse o presentarse en medios físicos.  
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 
servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán.  
En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones rurales y remotas, asíM como a los grupos 
étnicos y personas con discapacidad que enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar que 
se apliquen criterios de accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la administración de justicia en 
igualdad de condiciones con las demás personas.  
Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los 
usuarios de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.  
Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales puedan 
acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales.  
 
4 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.  
 
5 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
La notificación personal se entenderáM realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación.  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso.  
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Así mismo, se tendrá como anexo de la presente providencia, el documento 

denominado “Protocolo temporal para la práctica de audiencias públicas por medios electrónicos 

con ocasión del estado de excepcion”6, en el cual se indican las previsiones que se tomarán 

en cuenta para la práctica de la audiencia. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería al abogado FÉLIX ANTONO LOZÁNO 

MANCO, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.831.698 y tarjeta 

profesional de abogada número 74.341 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la entidad demandada, para los fines señalados en el poder que obra a 

folio 352 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 

 
 
 
 

 

                                                 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 
sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.  
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar 
que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o 
en redes sociales.  

6 Documento que será incorporado como anexo a los autos que fijen fecha y hora para audiencia pública.  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN “A” 

 
MAGISTRADO PONENTE 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
fsolartm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El correo electrónico institucional es el autorizado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para el acceso de la plataforma tecnológica y corresponde al magistrado 
ponente. 
 

PROCOLO TEMPORAL 

PRÁCTICA DE AUDIENCIAS PUBLICAS 

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS CON OCASIÓN DEL 

ESTADO DE EXCEPCION 

 

El artículo 7º del Decreto 806 de 2020 dispone: 

Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 
medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 
cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes yen 
ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 
del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier 
empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la 
realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta 
tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. Parágrafo. 
Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 
corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la 
mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad. 

 

USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 

La audiencia pública será realizada a través de la Plataforma Teamssuministrada por el 
Consejo Superior de la Judicatura 



MAGISTRADO PONENTE 
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA. 

 
PROCOLO TEMPORAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDIENCIAS PUBLICAS POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS CON OCASIÓN DEL ESTADO DE EXCEPCION 

 
La reunión será organizada en la Plataforma TEAMS de Microsoft Office 365 la cual 
creará el enlace web: (…) que será puesto en conocimiento de las partes, a través de 
correo electrónico, a la fecha de creación de la misma. 

Para la práctica de audiencia se tomarán las siguientes previsiones: 

1º. Reconocimiento de apoderados. La audiencia será efectuada con los 
apoderados reconocidos en el trámite del proceso. Las sustituciones de los poderes se 
deberán mediante la presentación de poder en formato pdf el cual deberá ser 
suministrado en forma previa a la práctica de la audiencia al correo institucional del 
despacho del magistrado sustanciador. 

2º. Los documentos correspondientes a actas de Comité de Conciliación deberán 
ser suministrados en forma previa al inicio de la audiencia, en formato pdf el cual deberá 
ser remitido al correo al correo institucional del despacho del magistrado sustanciador. 

3º. Las partes y los interesados deberán suministrar correo electrónico, el cual 
deberá ser suministrado en forma previa al inicio de la audiencia, con base en el cual 
se hará la conformación de la reunión en la cual serán integrados como invitados. 

4º. La audiencia será grabada por el personal del despacho que obre como 
secretario ad hoc para la práctica de la diligencia. 

5º. El expediente original estará en el despacho del magistrado sustanciador. En el 
evento de que las partes requieran la revisión de documentos, así deberá ser anunciado 
en forma previa, para ser puestos a disposición de las partes en el archivo que será 
creado para ese propósito en la plataforma Teams.  En dicho archivo igualmente estará 
a disposición de las partes el acta de la reunión, la misma que deberá ser suscrita por 
los interesados, en la misma diligencia, para lo cual podrán hacer uso de firma 
electrónica a través de las distintas plataformas que se usan para ese propósito. 

6º Los testigos y peritos deberán identificarse en debida forma. Para ese propósito 
además de la exhibición del documento correspondiente, será necesario remitir en 
formato pdf, copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional correspondiente, la 
misma que será remitida al correo electrónico del despacho. 

7º. La reunión será identificada con siguiente nombre: 

2099-9999 Audiencia Pública XXXXXXXXXXX 

Fecha de la Reunión 



MAGISTRADO PONENTE 
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA. 
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Hora de la Reunión 

La reunión será abierta por el Secretario Ad Hoc con 15 minutos antes de la hora de 
inicio de la audiencia para que las partes tengan a disposición los documentos que 
consideren necesarios para la práctica de la misma. Igualmente, se procederá a la 
identificación de los sujetos procesales. 

En caso de que no se tenga acceso al medio tecnológico, podrá ser usado cualquier 
otro que se considere suficiente y necesario para la práctica de la diligencia. 

8º. La Carpeta Archivos tendrá la siguiente ruta de acceso: 

Equipos: 

2099-9999 Audiencia Pública XXXXXXXXXXX 

Archivos 

Carpeta: 2099-9999 Audiencia Pública Documentos 

Para la dinámica de la audiencia, las partes podrán solicitar la identificación de los 
documentos que consideren necesarios para la práctica de la audiencia. 

El presente documento será incorporado como anexo a los autos que fijen fecha y hora 
para audiencia pública. 

 

 

 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

Magistrado 







































































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA  
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020).  

 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:   No. 25000-23-41-000-2020-00430-00 
Demandante:   EFRAÍN DÍAZ TORRES 
Demandado:   CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA Y OTROS 
Medio de control:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
Asunto:   AVOCA E INADMISIÓN DE DEMANDA  

 

 

Decide el despacho sobre la admisión del medio de control jurisdiccional de 

protección de los derechos e intereses colectivos presentada por el señor 

Efraín Díaz Torres.  

 

I.  ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito presentado en la oficina de apoyo para los juzgados 

administrativos de Girardot por el señor Efraín Díaz Torres demandó en 

ejercicio del medio de control jurisdiccional protección de los derechos e 

intereses colectivos en contra de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, la Policía Nacional y el municipio de Girardot.  

 

Efectuado el respectivo reparto correspondió el conocimiento de la demanda 

de la referencia al Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Girardot, 

despacho judicial que por auto de 12 de marzo de 2020 declaró falta de 

competencia para asumir el conocimiento y tramitar la demanda ejercida en 

atención de lo dispuesto en el numeral 16 del artículo 152 del Código de 
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Expediente No. 25000-23-41-000-2020-00430-00 

Actor: Efraín Díaz Torres      
Protección de los derechos e intereses colectivos 

 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ordenó 

remitir el asunto por competencia a esta corporación. 

 

Efectuado el nuevo reparto de la secretaría de la Sección Primera del tribunal 

correspondió el conocimiento del asunto al magistrado sustanciador de la 

referencia. 

 

Por lo anterior se avocará el conocimiento del medio de control de la 

referencia por los motivos que se explican a continuación: 

 

a)  En primer lugar, es importante señalar que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 16 del artículo 152 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo corresponde a los 

tribunales administrativos conocer, en primera instancia, de las demandadas 

en ejercicio del medio de control jurisdiccional de protección de los derechos 

e intereses colectivos que se interpongan contra autoridades del nivel 

nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito 

desempeñen funciones administrativas. 

 

b)  En efecto, toda vez que la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca y la Policía Nacional son entidades públicas del orden 

nacional se ajusta a derecho la decisión adoptada por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Girardot, como quiera que esta corporación es 

competente para asumir el conocimiento de esta clase de procesos 

constituciones presentadas en contra de ese preciso tipo de entidades. 

 

Por otra parte, una vez revisada la demanda de la referencia el despacho 

observa que la parte demandante deberá corregirla en los siguientes 

aspectos: 

 

1)  Aportar la correspondiente constancia de la reclamación de que trata el 

inciso tercero del artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo realizada con anterioridad a la presentación 

de la demanda de la referencia ante la Corporación Autónoma Regional de 
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Actor: Efraín Díaz Torres      
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Cundinamarca, la Policía Nacional y el municipio de Girardot mediante las 

cuales solicitó a las autoridades adoptar las medidas necesarias para la 

protección de los derechos e intereses colectivos vulnerados.     

 

2)  Informar la dirección de notificaciones electrónicas de las entidades 

demandadas la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, la Policía 

Nacional y el municipio de Girardot, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley 472 de 1998 con el propósito de realizar las respectivas 

notificaciones. 

 

Por consiguiente se ordenará que se corrijan los defectos anotados dentro 

del término de tres (3) días según lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 20 de ley 472 de 1998 so pena de rechazo de la demanda. 

 

En consecuencia dispónese: 

 

 

1º)  Avócase conocimiento de la demanda de la referencia. 

 

 

2°)  Inadmítese la demanda de la referencia. 

 

 

3°)  Concédese al demandante el término de tres (3) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia para que subsane la demanda en 

relación con los aspectos anotados en la parte motiva de esta providencia so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

 

4º)  Notifíquese con aplicación de lo dispuesto en los artículos 2, 8 y 9 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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5º) Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior devuélvase el 

expediente al despacho. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUB SECCIÓN B 

 
Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrado Ponente:   FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente No.                  No. 11001-33-34-003-2017-00197-01 
Demandante:  MALLAMAS EPS  
Demandado: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD 
Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – APELACIÓN SENTENCIA  
Asunto: CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN 
 

Por considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento córrese traslado a las partes para presentar escrito de alegatos 

de conclusión por el término común de diez (10) días, vencidos los cuales se 

surtirá traslado al señor agente del Ministerio Público por el término de diez 

(10) días para que presente concepto en caso de que lo considere pertinente, 

sin retiro del expediente. Una vez vencido el término anterior, dentro de los 

veinte (20) días siguientes se proferirá la sentencia respectiva en los 

términos señalados en el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), en la medida de las posibilidades reales con que cuenta 

actualmente este Tribunal dadas las condiciones existentes de personal y de 

logística que involucran la capacidad real de respuesta del Despacho y de la 

Sala de Decisión. 

 

Notifíquese con aplicación de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

                                  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
                                               Magistrado 

 







































































































































































 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:   No. 25000-23-41-000-2019-00733-00 
Demandante:  JHON JAIRO ÁLVAREZ SÁNCHEZ Y OTROS  
Demandado:  MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS  
Medio de control: REPARACIÓN DE PERJUICIOS CAUSADOS A 

UN GRUPOS DE PERSONAS  
Asunto:   CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede (fl. 343 cdno. ppal. no.2) concédese 

ante el Consejo de Estado la apelación interpuesta oportunamente por la parte 

actora (fls. 332 a 341 ibidem) contra el auto de 9 de julio de 2020 mediante el 

cual se declaró de oficio probada la excepción previa de ineptitud de la 

demanda (fls. 318 a 329 cdno. ppal.). 

 

 

Ejecutoriado este auto, previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio dos mil veinte (2020). 
 
 

PROCESO No.: 2500023410002019-00809-00 
MEDIO DE CONTROL:
   

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN SERREZUELA COUNTRY CLUB 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MOSQUERA 
ASUNTO: ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO 

DE ORIGEN 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA  

 

Este Despacho procede a determinar si avoca conocimiento de la demanda dentro del 

medio de control para la protección de los derechos e intereses colectivos promovida 

por LA CORPORACIÓN SERREZUELA COUNTRY CLUB contra el MUNICIPIO DE 

MOSQUERA, la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

MOSQUERA HYDROS MOSQUERA S. EN C. A. ESP y la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE MOSQUERA EAMOS E.S.P., remitido en 

cumplimiento del auto de 29 de agosto de 2019, proferido por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá. 

 

1.    ANTECEDENTES 

 

1o. El 26 de julio de 2018, LA CORPORACIÓN SERREZUELA COUNTRY CLUB 

presentó demanda dentro del medio de control para la protección de los derechos e 

intereses colectivos contra el MUNICIPIO DE MOSQUERA, la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE MOSQUERA HYDROS MOSQUERA S. EN 

C. A. ESP y la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE MOSQUERA 

EAMOS E.S.P. por la presunta vulneración de los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las 

disposiciones reglamentarias; la seguridad y salubridad públicas; así como el manejo y 
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aprovechamiento racional de los recursos naturales, con garantía de un desarrollo 

sostenible, conservación y restauración del recurso hídrico. Lo anterior, debido a la 

presunta contaminación del CANAL NOVILLEROS por el vertimiento de aguas negras 

provenientes del sistema de alcantarillado, con ocasión al desarrollo del CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No. 065 DE 2009 firmado entre el MUNICIPIO DE 

MOSQUERA y LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

CAR y el CONTRATO DE OBRA No. 13 suscrito entre el MUNICIPIO DE MOSQUERA 

y el CONSORCIO MOSQUERA. 

 

2o. Mediante auto de 6 de agosto de 2018, el Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito Judicial de Facatativá inadmitió la acción popular presentada por la 

CORPORACIÓN SERREZUELA COUNTRY CLUB contra el MUNICIPIO DE 

MOSQUERA, la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

MOSQUERA HYDROS MOSQUERA S. EN C. A. ESP y la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE MOSQUERA EAMOS E.S.P., ante la 

presunta falta de cumplimiento del requisito de procedibilidad contenido en el artículo 

144 de la ley 1437 de 2011, concediéndosele el término de tres (3) días para que 

subsanara dicho defecto, so pena de rechazo de la demanda. 

 

3o. La CORPORACIÓN SERREZUELA COUNTRY CLUB, por intermedio de 

apoderado, interpuso recurso de reposición en contra del auto inadmisorio de la 

demanda de 6 de agosto de 2018, aduciendo que con el escrito de la demanda, el actor 

popular aportó los derechos de petición en los que requirió a las entidades accionadas 

para que adoptaran las medidas de protección frente a los derechos e intereses 

colectivos objeto de estudio y, que, de esta manera, dio cumplimiento al requisito de 

procedibilidad que le imponía la ley. 

 

4o. Por medio de proveído de 1º de noviembre de 2018, el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá decidió reponer la providencia de 6 de 

agosto de 2019, únicamente frente al cumplimiento del requisito de procedibilidad 

respecto del MUNICIPIO DE MOSQUERA; no obstante, frente a las EMPRESAS DE 



EXPEDIENTE:  No. 2500023410002019-00809-00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN SERREZUELA COUNTRY CLUB 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MOSQUERA 
ASUNTO: ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN 
 

3 
 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE MOSQUERA HYDROS MOSQUERA S. EN 

C. A. ESP y EAMOS E.S.P. decidió no reponer la decisión adoptada, al considerar que, 

la demandante no requirió a las empresas de servicios públicos accionadas para que 

adoptaran las medidas necesarias de protección de los derechos e intereses colectivos 

al goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 

ley y las disposiciones reglamentarias; y, la seguridad y salubridad públicas; así como 

el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales, con garantía de un 

desarrollo sostenible, conservación y restauración del recurso hídrico. 

 

5o. Posteriormente, en auto de 7 de febrero de 2019, el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá admitió la acción popular presentada 

por la CORPORACIÓN SERREZUELA COUNTRY CLUB contra el MUNICIPIO DE 

MOSQUERA y ordenó vincular al presente medio de control a la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE MOSQUERA HYDROS MOSQUERA S. EN 

C. A. ESP, la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE MOSQUERA 

EAMOS E.S.P. y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

– CAR. 

 

6o. Mediante auto de 29 de agosto de 2019, el Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito Judicial de Facatativá remitió por competencia el expediente de la referencia a 

esta Corporación, al considerar que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca debe 

conocer en primera instancia, de las demandas de acción popular en las que se vincule 

una autoridad del orden nacional, como en el presente caso la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR. 

 

2.    CONSIDERACIONES  

 

El Despacho ordenará la devolución del presente proceso al juzgado de origen por las 

razones que pasan a exponerse: 

2.1. De la competencia 
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En primer lugar, el numeral 10 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 establece que 

cuando la acción popular va dirigida contra entidades del orden departamental, distrital 

o municipal, su competencia radica en los Juzgados Administrativos. Así lo indicó:  

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos:  
(…) 
10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 
reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 
autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las 
personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen 
funciones administrativas”. (Subrayas del Despacho) 

 

 

En el mismo sentido, el numeral 16 del artículo 152 de la ley 1437 de 2011 establece 

que las demandas presentadas en ejercicio de la acción popular, contra entidades del 

orden nacional, deben ser conocidas por los Tribunales Administrativos. Así lo señala: 

 

“ARTÍCULO 152. Competencia de los tribunales administrativos en 
primera instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
16.  De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 
reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 
autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese 
mismo ámbito desempeñen funciones administrativas”. (Subrayas del 
Despacho) 

 

2.2.  De la conservación y alteración de la competencia 

El artículo 44 de la Ley 472 de 1998, establece que en los aspectos no regulados en los 

procesos por acciones populares se aplicarán las disposiciones del CGP, norma que en 

su artículo 27 regula lo correspondiente a la conservación y alteración de la 

competencia. Así lo señala: 

 

ARTÍCULO 27. CONSERVACIÓN Y ALTERACIÓN DE LA 
COMPETENCIA. La competencia no variará por la intervención 
sobreviniente de personas que tengan fuero especial o porque dejaren de 
ser parte en el proceso, salvo cuando se trate de un estado extranjero o un 
agente diplomático acreditado ante el Gobierno de la República frente a los 
cuales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia tenga competencia. 
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La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los 
procesos contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de 
reforma de demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos 
o de demandas. 
Cuando se altere la competencia con arreglo a lo dispuesto en este artículo, 
lo actuado hasta entonces conservará su validez y el juez lo remitirá a quien 
resulte competente. 
Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia 
deban remitirse los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de 
ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los 
funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para 
seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia.  

 

Por otra parte, respecto del principio de la perpetuatio jurisdictionis, el Consejo de 

Estado mediante providencia del 25 de mayo de 2006, Exp. 31664, se refirió así: 

“(…) La perpetuatio jurisdictionis, principio legal, tiene como regla la 
inmodificabilidad de ‘ciertos derechos de las partes, como los relativos a la 
competencia del juez que ha de decidir la litis, a que el proceso se desarrolle 
conforme a la ordenación ritual y a que no se alteren las actuaciones 
fundamentales del mismo’ y se determina al momento de la interposición de 
la demanda (art. 21 del C. P. C), el mismo legislador puede excepcionar la 
regla que es de naturaleza procesal y de aplicación inmediata (…) 
Subrayas del Despacho) 

 

En ese sentido, la Perpetuatio Jurisdictionis es un principio derivado del concepto del 

debido proceso, según el cual, una vez determinada la jurisdicción y la competencia, 

tras la interposición de la demanda, esta no se puede modificarse por razones de hecho 

o de derecho sobrevivientes a ese primer momento procesal.  

 

2.3.  Caso concreto. 

 

En el caso sometido a examen, es evidente que esta Corporación no es competente 

para conocer del proceso de la referencia, debido a que la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR no fue demandada en el 

presente medio de control para la protección de los derechos e intereses colectivos, 

sino que, por el contrario, fue vinculada al proceso1 por parte del Juzgado Segundo 

                                                 
1 Folio 208 anverso del expediente. 
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Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá, de acuerdo con la facultad oficiosa 

que le otorga el inciso final del artículo 18 de la Ley 472 de 19982. 

 

Así las cosas, y contrario a lo expresado por el Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito Judicial de Facatativá, el conocimiento del presente asunto está dentro de su 

órbita competencial, en razón del factor funcional y el principio de la perpetuatio 

jurisdictionis, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 155 de la 

Ley 1437 de 2011.  

 

En mérito de lo expuesto, por Secretaría de la Sección Primera de esta Corporación se 

remitirá el expediente al juzgado de origen para que continúe con el trámite del proceso.  

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA.-   Por Secretaría, DEVUÉLVASE de forma inmediata el 

expediente de la referencia al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de 

Facatativá, para que continúe con el trámite respectivo, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 

                                                 

 
2 ARTICULO 18. REQUISITOS DE LA DEMANDA O PETICION. Para promover una acción popular 
se presentará una demanda o petición con los siguientes requisitos:  
(…) 
La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del hecho u omisión que la motiva, si fuere 
conocido. No obstante, cuando en el curso del proceso se establezca que existen otros posibles 
responsables, el juez de primera instancia de oficio ordenará su citación en los términos en que aquí 
se prescribe para el demandado. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio dos mil veinte (2020). 
 
 

PROCESO No.: 2500023410002019-01000-00 
MEDIO DE CONTROL:
   

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

DEMANDANTE: MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO Y OTROS 
DEMANDADO:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 
ASUNTO: ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO 

DE ORIGEN 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA  

 

Este Despacho procede a determinar si avoca conocimiento de la demanda dentro del 

medio de control para la protección de los derechos e intereses colectivos promovida 

por los señores MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGÜELLO, MARÍA FERNANDA 

ROJAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE, XINIA NAVARRO PRADA, DIEGO CANCINO, 

CELIO NIEVES HERRERA Y CARLOS CARRILLO contra el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO - IDU, remitido en cumplimiento del auto de 13 de noviembre 

de 2019, proferido por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

1.    ANTECEDENTES 

 

1o.  El 8 de noviembre de 2019, los señores MANUEL JOSÉ SARMIENTO 

ARGÜELLO, MARÍA FERNANDA ROJAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE, XINIA 

NAVARRO PRADA, DIEGO CANCINO, CELIO NIEVES HERRERA Y CARLOS 

CARRILLO presentaron demanda dentro del medio de control para la protección de los 

derechos e intereses colectivos contra el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 

IDU por la presunta vulneración de los derechos colectivos a la moralidad 

administrativa; la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al 

beneficio de la calidad de vida de los habitantes; la defensa del patrimonio cultural de 
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la Nación y; el goce de una ambiente sano. Lo anterior, debido a que ponen de presente 

que mediante memorando interno 20194150376993, el Director Técnico de Procesos 

selectivos señala que la Licitación Pública No. IDU-LP-SGI-031-2019, construcción 

para la adecuación al Sistema de Transmilenio de la Avenida Congreso Eucarístico 

(Carrera 68), desde la Carrera 9 hasta la Autopista Sur y Obras Complementarias en 

Bogotá D.C., presenta dificultades para establecer “reglas objetivas, claras y completas” 

como lo exige la Ley 80 de 1993, y señala 24 observaciones que deben resolver los 

estudios previos antes de adelantar la apertura de la Licitación. 

 

2o.  Mediante auto de 13 de noviembre de 2019, el Juzgado Noveno Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá remitió por competencia el expediente de la referencia a 

esta Corporación, al considerar que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca debe 

conocer, en primera instancia, de las demandas de acción popular en las que se hace 

necesaria la vinculación como litis consorte necesario a la Nación; en el caso bajo 

estudio el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y el MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, por cuanto señala que los recursos para la ejecución del contrato de 

obra objeto del presente medio de control son cofinanciados en un 65% por la Nación y 

un 35% por el Distrito Capital de Bogotá. 

 

2.    CONSIDERACIONES  

 

El Despacho ordenará la devolución del presente proceso al juzgado de origen por las 

razones que pasan a exponerse: 

2.1. De la competencia 

 

En primer lugar, el numeral 10 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 establece que 

cuando la acción popular va dirigida contra entidades del orden departamental, distrital 

o municipal, su competencia radica en los Juzgados Administrativos. Así lo indicó:  

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos:  
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(…) 
10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 
reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 
autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las 
personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen 
funciones administrativas”. (Subrayas del Despacho) 

 

 

En el mismo sentido, el numeral 16 del artículo 152 de la ley 1437 de 2011 establece 

que las demandas presentadas en ejercicio de la acción popular, contra entidades del 

orden nacional, deben ser conocidas por los Tribunales Administrativos. Así lo señala: 

 

“ARTÍCULO 152. Competencia de los tribunales administrativos en 
primera instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
16.  De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 
reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 
autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese 
mismo ámbito desempeñen funciones administrativas”. (Subrayas del 
Despacho) 

 

2.2.  De la conservación y alteración de la competencia 

El artículo 44 de la Ley 472 de 1998, establece que en los aspectos no regulados en los 

procesos por acciones populares se aplicarán las disposiciones del CGP, norma que en 

su artículo 27 regula lo correspondiente a la conservación y alteración de la 

competencia. Así lo señala: 

 

ARTÍCULO 27. CONSERVACIÓN Y ALTERACIÓN DE LA 
COMPETENCIA. La competencia no variará por la intervención 
sobreviniente de personas que tengan fuero especial o porque dejaren de 
ser parte en el proceso, salvo cuando se trate de un estado extranjero o un 
agente diplomático acreditado ante el Gobierno de la República frente a los 
cuales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia tenga competencia. 
La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los 
procesos contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de 
reforma de demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos 
o de demandas. 
Cuando se altere la competencia con arreglo a lo dispuesto en este artículo, 
lo actuado hasta entonces conservará su validez y el juez lo remitirá a quien 
resulte competente. 
Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia 
deban remitirse los expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de 
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ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este evento los 
funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias para 
seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia.  

 

Por otra parte, respecto del principio de la perpetuatio jurisdictionis, el Consejo de 

Estado mediante providencia del 25 de mayo de 2006, Exp. 31664, se refirió así: 

“(…) La perpetuatio jurisdictionis, principio legal, tiene como regla la 
inmodificabilidad de ‘ciertos derechos de las partes, como los relativos a la 
competencia del juez que ha de decidir la litis, a que el proceso se desarrolle 
conforme a la ordenación ritual y a que no se alteren las actuaciones 
fundamentales del mismo’ y se determina al momento de la interposición de 
la demanda (art. 21 del C. P. C), el mismo legislador puede excepcionar la 
regla que es de naturaleza procesal y de aplicación inmediata (…) 
Subrayas del Despacho) 

 

En ese sentido, la Perpetuatio Jurisdictionis es un principio derivado del concepto del 

debido proceso, según el cual, una vez determinada la jurisdicción y la competencia, 

tras la interposición de la demanda, esta no se puede modificarse por razones de hecho 

o de derecho sobrevivientes a ese primer momento procesal.  

 

2.3.  Caso concreto. 

 

En primera medida, es del caso precisar que el Juzgado Noveno Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 13 de noviembre de 2019, indicó que es 

necesaria la vinculación al presente proceso de las autoridades del orden nacional, 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, por cuanto señala que, dichas entidades fueron suscriptores del 

Convenio 002 de 2018.  

 

Así mismo, pone de presente el Despacho que, hasta este momento procesal, no han 

sido vinculadas a la presente acción popular el MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y el MINISTERIO DE TRANSPORTE y; de ser vinculadas estas 
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entidades al proceso, sería de acuerdo con la facultad oficiosa que le otorga al Juez, el 

inciso final del artículo 18 de la Ley 472 de 19981.  

 

Ciertamente, es evidente que esta Corporación no es competente para conocer del 

presente medio de control para la protección de los derechos e interés colectivos, en 

consideración a que i) las autoridades nacionales anteriormente referidas no han sido 

demandadas en el presente medio de control y, ii) la competencia se determina al 

momento de la interposición de la demanda; por lo que, si el MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y el MINISTERIO DE TRANSPORTE fueran 

vinculadas posteriormente al proceso, la competencia sería conservada por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.  

 

Así las cosas, y contrario a lo expresado, en auto de 13 de noviembre de 2019, por el 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el conocimiento del 

presente asunto está dentro de su órbita competencial, en razón del factor funcional y 

el principio de la perpetuatio jurisdictionis, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 10 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011.  

 

En mérito de lo expuesto, por Secretaría de la Sección Primera de esta Corporación, se 

remitirá el expediente al juzgado de origen para que continúe con el trámite del proceso 

y, se conmina al juez de conocimiento para que resuelva la medida cautelar de urgencia 

solicitada por los actores populares.  

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

 

                                                 
1 ARTICULO 18. REQUISITOS DE LA DEMANDA O PETICION. Para promover una acción popular 
se presentará una demanda o petición con los siguientes requisitos:  
(…) 
La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del hecho u omisión que la motiva, si fuere 
conocido. No obstante, cuando en el curso del proceso se establezca que existen otros posibles 
responsables, el juez de primera instancia de oficio ordenará su citación en los términos en que aquí 
se prescribe para el demandado. 
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DISPONE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA.-   Por Secretaría, DEVUÉLVASE de forma inmediata el 

expediente de la referencia al Juzgado Noveno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, para que continúe con el trámite respectivo, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA  
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020).  

 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:   No. 25000-23-41-000-2020-00430-00 
Demandante:   EFRAÍN DÍAZ TORRES 
Demandado:   CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA Y OTROS 
Medio de control:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
Asunto:   AVOCA E INADMISIÓN DE DEMANDA  

 

 

Decide el despacho sobre la admisión del medio de control jurisdiccional de 

protección de los derechos e intereses colectivos presentada por el señor 

Efraín Díaz Torres.  

 

I.  ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito presentado en la oficina de apoyo para los juzgados 

administrativos de Girardot por el señor Efraín Díaz Torres demandó en 

ejercicio del medio de control jurisdiccional protección de los derechos e 

intereses colectivos en contra de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, la Policía Nacional y el municipio de Girardot.  

 

Efectuado el respectivo reparto correspondió el conocimiento de la demanda 

de la referencia al Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Girardot, 

despacho judicial que por auto de 12 de marzo de 2020 declaró falta de 

competencia para asumir el conocimiento y tramitar la demanda ejercida en 

atención de lo dispuesto en el numeral 16 del artículo 152 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ordenó 

remitir el asunto por competencia a esta corporación. 

 

Efectuado el nuevo reparto de la secretaría de la Sección Primera del tribunal 

correspondió el conocimiento del asunto al magistrado sustanciador de la 

referencia. 

 

Por lo anterior se avocará el conocimiento del medio de control de la 

referencia por los motivos que se explican a continuación: 

 

a)  En primer lugar, es importante señalar que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 16 del artículo 152 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo corresponde a los 

tribunales administrativos conocer, en primera instancia, de las demandadas 

en ejercicio del medio de control jurisdiccional de protección de los derechos 

e intereses colectivos que se interpongan contra autoridades del nivel 

nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito 

desempeñen funciones administrativas. 

 

b)  En efecto, toda vez que la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca y la Policía Nacional son entidades públicas del orden 

nacional se ajusta a derecho la decisión adoptada por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Girardot, como quiera que esta corporación es 

competente para asumir el conocimiento de esta clase de procesos 

constituciones presentadas en contra de ese preciso tipo de entidades. 

 

Por otra parte, una vez revisada la demanda de la referencia el despacho 

observa que la parte demandante deberá corregirla en los siguientes 

aspectos: 

 

1)  Aportar la correspondiente constancia de la reclamación de que trata el 

inciso tercero del artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo realizada con anterioridad a la presentación 

de la demanda de la referencia ante la Corporación Autónoma Regional de 
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Cundinamarca, la Policía Nacional y el municipio de Girardot mediante las 

cuales solicitó a las autoridades adoptar las medidas necesarias para la 

protección de los derechos e intereses colectivos vulnerados.     

 

2)  Informar la dirección de notificaciones electrónicas de las entidades 

demandadas la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, la Policía 

Nacional y el municipio de Girardot, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley 472 de 1998 con el propósito de realizar las respectivas 

notificaciones. 

 

Por consiguiente se ordenará que se corrijan los defectos anotados dentro 

del término de tres (3) días según lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 20 de ley 472 de 1998 so pena de rechazo de la demanda. 

 

En consecuencia dispónese: 

 

 

1º)  Avócase conocimiento de la demanda de la referencia. 

 

 

2°)  Inadmítese la demanda de la referencia. 

 

 

3°)  Concédese al demandante el término de tres (3) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia para que subsane la demanda en 

relación con los aspectos anotados en la parte motiva de esta providencia so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

 

4º)  Notifíquese con aplicación de lo dispuesto en los artículos 2, 8 y 9 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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5º) Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior devuélvase el 

expediente al despacho. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUB SECCIÓN B 

 
Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrado Ponente:   FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente No.                  No. 11001-33-34-003-2017-00197-01 
Demandante:  MALLAMAS EPS  
Demandado: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD 
Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – APELACIÓN SENTENCIA  
Asunto: CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN 
 

Por considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento córrese traslado a las partes para presentar escrito de alegatos 

de conclusión por el término común de diez (10) días, vencidos los cuales se 

surtirá traslado al señor agente del Ministerio Público por el término de diez 

(10) días para que presente concepto en caso de que lo considere pertinente, 

sin retiro del expediente. Una vez vencido el término anterior, dentro de los 

veinte (20) días siguientes se proferirá la sentencia respectiva en los 

términos señalados en el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), en la medida de las posibilidades reales con que cuenta 

actualmente este Tribunal dadas las condiciones existentes de personal y de 

logística que involucran la capacidad real de respuesta del Despacho y de la 

Sala de Decisión. 

 

Notifíquese con aplicación de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

                                  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
                                               Magistrado 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUB SECCIÓN B 

 
Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrado Ponente:   FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente No.                  No. 11001-33-34-004-2018-00120-02 
Demandante:  TRANSPORTE AUTOSOL 
Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES  
Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – APELACIÓN SENTENCIA  
Asunto: ADMISIÓN DE RECURSO 
 

Visto el informe secretarial que antecede en atención al recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida el 14 de 

febrero de 2020 por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá dispónese: 

 
1°)  Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de 

la Ley 1437 de 2011 admítese el recurso de apelación presentado por la 

parte demandante en contra de la sentencia proferida el 14 de febrero de 

2020. 

 
2°)   Notifíquese esta providencia al Ministerio Público de conformidad con lo 

dispuesto en numeral 3 del artículo 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y lo previsto en los 

artículos 2 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
3°)  Ejecutoriado este auto regrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
                                               Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00001-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECHAZO DE DEMANDA ACTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE 
 

Decide la Sala sobre la admisión de la demanda presentada por las 

sociedades Ecopetrol SA y Equion Energía Limited por intermedio de 

apoderado judicial en ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

I. DEMANDA 

 

A través del ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho la parte actora solicita que se declare la nulidad 

de: (i) los literales a), c) y d) del numeral 6 del artículo décimotercero de la 

Resolución No. 1490 del 5 de septiembre de 2018, y (ii) los numerales 2 y 4 

del artículo décimosexto de la Resolución No. 1490 del 5 de septiembre de 

2018 así como las decisiones que las confirman.    

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1)  El Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo 

define los actos administrativos definitivos y los distingue de los actos de 

mero trámite en los siguientes términos: 
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“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación.” 

 

2)  En ese sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido uniforme 

en establecer que los actos de trámite no son pasibles de control 

jurisdiccional con excepción de aquellos que impidan continuar con la 

actuación administrativa, en los siguientes términos: 

 
“En ese escenario, se advierte que solo las decisiones de la 
administración producto de la conclusión de un procedimiento 
administrativo, o los actos de trámite que hacen imposible la 
continuación de esa actuación, son susceptibles de control de 
legalidad por parte de la Jurisprudencia Contencioso Administrativa, 
de modo tal que los actos de trámite o preparatorios distintos de los 

antes señalados, se encuentran excluidos de dicho control1.”.  

 

3) Atendiendo lo anterior a continuación se determina si en el caso sub 

examine los literales a), c) y d) del numeral 6 del artículo décimotercero y los 

numerales 2 y 4 del artículo décimosexto de la Resolución No. 1490 del 5 de 

septiembre de 2018 son de aquellos actos administrativos cuya naturaleza es 

definitiva o de trámite.  

 

El contenido de los apartes del acto cuya nulidad se solicita con la demanda 

es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Requerir a la sociedad 
ECOPETROL S.A. para que respecto a la liquidación de la 
inversión forzosa del 1% cumpla los siguientes 
requerimientos: 
 
1. LAM0045: 
 
a. Incluir en el certificado de contador o revisor fiscal del periodo 
(1995 a 2014) las inversiones totales del proyecto, de conformidad 
con el art 43 de la Ley 99 de 1993 y el artículo primero de la 
Resolución 1063 del 9 de junio de 2009. 
(…) 
 
c) Certificar las inversiones de la etapa de producción del proyecto, 
considerando que la base de liquidación de la inversión forzosa de 
no menos del 1% debe incluir las inversiones del proyecto en todas 
sus etapas (Planeación, Construcción y montaje, etapa de 
producción y cierre del proyecto). De conformidad con lo 
establecido en el artículo primero de la Resolución 1063 del 9 de 

 
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera – CP María Elizabeth 
García González, providencia de 9 de febrero de 2017, radicación no. 25000-23-41-000-2016-01542-
01. 
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junio de 2009 en concordancia con el parágrafo del artículo 43 de 
la Ley 99 de 1993. Acompañar la certificación con su anexo 
respectivo. 
 
d) Certificar las inversiones totales del proyecto de los años (2015, 
2016 y 2017), incluyendo costos de producción de los pozos que 
se encuentren activos, de las actividades autorizadas en la 
Resolución 034 del 25 de marzo de 1994 y sus modificaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 43 de la 
Ley 99 de 1993 y el artículo primero de la Resolución 1063 del 9 
de junio de 2009. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Requerir a la sociedad 
ECOPETROL S.A., para que en un término de tres (3) meses 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, remita la siguiente información (…): 
(…) 
 
2. Presentar un Anexo Detallando los costos certificados por año y 
actividad ejecutada, del proyecto, indicando el valor de inversión 
del proyecto por año de ejecución en pesos constantes, 
discriminando las actividades ejecutadas por pozo. 
(…) 
 
4. Actualizar a valor presente el valor base de liquidación de la 
obligación, en proporción a los valores no ejecutados, es decir los 
costos incurridos en el proyecto para mantener el valor intrínseco 
del dinero, de tal manera que la obligación no pierda el poder 
adquisitivo de la moneda con el paso del tiempo. El valor de la 
liquidación de la inversión se deberá actualizar siempre en relación 
con los valores no ejecutados, con corte a 31 de diciembre de 
cada año fiscal.” (se resalta).   

  

De la lectura de los anteriores textos es claro para la Sala los actos 

demandados no son pasibles de control de legalidad ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo ya que, se trata de requerimientos que la ANLA 

realizó a la sociedad Ecopetrol SA para efectuar una evaluación de las 

propuestas presentadas para los diferentes proyectos en el marco de la 

solicitud de acogimiento al Decreto 2099 de 2016, sin que ello implique la 

definición de la situación jurídica para el recurrente. 

 

4) En pronunciamientos anteriores esta misma Sala de Decisión del Tribunal 

ha enfatizado en que la naturaleza de las decisiones que emite la ANLA para 

que la sociedad Ecopetrol SA le allegue información respecto del 

cumplimiento de su obligación de inversión es de las que no son susceptibles 

de control judicial, como puede verse por ejemplo en los siguientes 

pronunciamientos: 

 



Expediente: 25000-23-41-000-2020-00001-00 
Actor: Ecopetrol SA y Equion Energía Limited  

Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
 

4 

“Al respecto, la Sala estima que le asiste razón a la parte 
demandada por cuanto revisado el acto administrativo cuya 
nulidad se solicita con la demanda (el ordinal 6° del Auto no. 961 
de 28 de marzo de 2017 proferido por la ANLA) se tiene que este 
no resuelve de fondo una actuación administrativo ni pone fin a la 
misma, así como tampoco crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas concretas, por lo que no es un acto definitivo susceptible 
de control judicial sino de puro trámite en el que el objeto del 
proceso administrativo es efectuar un seguimiento y un control 
ambiental, por lo cual la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA realizó un requerimiento a Ecopetrol SA para 
presentar la liquidación de la inversión del 1% de manera 
organizada y discriminada incluyendo los costos de todas las obras 
e inversiones adelantadas en el desarrollo del proyecto (…”)2.  

 

5) El citado criterio de decisión judicial ha sido confirmado por la Sección 

Primera del Consejo de Estado en cuya dirección ha puesto de presente el 

siguiente razonamiento: 

 

“4.2.3. Lo anterior en tanto que la ANLA en el caso bajo examen, 
efectuó un requerimiento a la sociedad ECOPETROL S.A., para 
que allegara una información al respecto del cumplimiento de la 
obligación de inversión del 1% según lo ordenado en el literal b) 
del numeral 13° dela artículo 2° del Auto nro. 4308 de 2018, por lo 
que con el mismo, no se definió la actuación administrativa, sino 
que por el contrario, la expedición del acto administrativo acusado 
busca darle trámite al procedimiento en aras de recaudar 
información que le permita a la entidad demandada tomar una 
decisión de fondo. 
 
Siendo ello así, considera la Sala que el acto administrativo 
acusado no es pasible de control de legalidad ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, habida cuenta 
de la que es titular la ANLA, en aras de la verificación de la 
gestión ambiental del proyecto, sin que ello implique, se 
reitera, la definición de la situación jurídica para el 
recurrente”3. 

 

Por consiguiente en aplicación de la directriz jurisprudencial antes citada se 

impone rechazar la demanda en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 169 del CPACA debido a que los actos demandados no contienen 

una situación jurídica definitiva, toda vez que se trata apenas de actos 

preparatorios que no ponen término a una actuación administrativa ni tampoco 

impiden o hacen imposible continuar una ya en trámite.  

 

 
2 Proceso no. 25000-23-41-000-2017-01621-00, actor Equion Energía Limited contra ANLA, donde esta 
Sala de Decisión profirió providencia en audiencia inicial declarando probada la excepción previa de 
inepta demanda por carecer este de control judicial.  
3 Véase, entre otras providencias la siguiente: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, auto de 1o de noviembre 
de 2019, radicación no. 25000-23-41-000-2019-00114-01. 
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En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

RESUELVE: 

 

1°)  Recházase la demanda presentada por las sociedades Ecopetrol SA y 

Equion Energía Limited.  

 

2º)  Notifíquese esta providencia con aplicación de lo dispuesto en los 

artículos 2, 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y los 

Acuerdos números PCSJA20-1567 de junio 5 de 2020 y PCSJA20-11581 de 

junio 27 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 

3º)  Ejecutoriado este auto devuélvanse al interesado los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente con las 

respectivas constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de Sala realizada en la fecha.  
 
 
 

 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ           MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
                Magistrado                                             Magistrado 
              
 
 
  
 
 

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00017-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECHAZO DE DEMANDA ACTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE 
 

Decide la Sala sobre la admisión de la demanda presentada por las 

sociedades Ecopetrol SA y Equion Energía Limited por intermedio de 

apoderado judicial en ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

I. DEMANDA 

 

A través del ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho la parte actora solicita que se declare la nulidad 

de: (i) los literales a), c) y d) del numeral 21 del artículo décimotercero de la 

Resolución No. 1474 del 5 de septiembre de 2018, y (ii) el artículo 

décimosexto de la Resolución No. 1081 del 17 de junio de 2019.    

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1)  El Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo 

define los actos administrativos definitivos y los distingue de los actos de 

mero trámite en los siguientes términos: 
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“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación.” 

 

2)  En ese sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido uniforme 

en establecer que los actos de trámite no son pasibles de control 

jurisdiccional con excepción de aquellos que impidan continuar con la 

actuación administrativa, en los siguientes términos: 

 
“En ese escenario, se advierte que solo las decisiones de la 
administración producto de la conclusión de un procedimiento 
administrativo, o los actos de trámite que hacen imposible la 
continuación de esa actuación, son susceptibles de control de 
legalidad por parte de la Jurisprudencia Contencioso Administrativa, 
de modo tal que los actos de trámite o preparatorios distintos de los 

antes señalados, se encuentran excluidos de dicho control1.”.  

 

3) Atendiendo lo anterior a continuación se determina si en el caso sub 

examine los literales a), c) y d) del numeral 21 del artículo décimotercero de 

la Resolución No. 1474 del 5 de septiembre de 2018, y el artículo 

décimosexto de la Resolución No. 1081 del 17 de junio de 2019 son de 

aquellos actos administrativos cuya naturaleza es definitiva o de trámite.  

 

El contenido de los apartes del acto cuya nulidad se solicita con la demanda 

es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Requerir a la sociedad 
ECOPETROL S.A. para que respecto a la liquidación de la 
inversión forzosa del 1% cumpla los siguientes 
requerimientos: 
 
(…) 
 
21. LAM1647: 
 
a. Incluir en el certificado de contador o revisor fiscal del periodo 
(1996 a 2020) las inversiones totales del proyecto, de conformidad 
con el art 43 de la Ley 99 de 1993 y el artículo primero de la 
resolución 0284 del 26 de marzo de 1998. 
(…) 
 
c) Certificar las inversiones de la etapa de producción del proyecto, 
considerando que la base de liquidación de la inversión forzosa de 
no menos del 1% debe incluir las inversiones del proyecto en todas 
sus etapas (Planeación, Construcción y montaje, etapa de 

 
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera – CP María Elizabeth 
García González, providencia de 9 de febrero de 2017, radicación no. 25000-23-41-000-2016-01542-
01. 
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producción y cierre del proyecto). De conformidad con lo 
establecido en el artículo sexto de la resolución 0284 del 26 de 
marzo de 1998, en concordancia con el parágrafo del artículo 43 
de la Ley 99 de 1993. Acompañar la certificación con su anexo 
respectivo. 
 
d) Certificar las inversiones totales del proyecto de los años (2003, 
a 2017), incluyendo los costos de producción del proyecto, y 
demás actividades autorizadas en la resolución 0284 del 26 de 
marzo de 1998 y sus modificaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: confirmar los Literales a, c y d del 
numeral 21 del artículo décimo tercero de la Resolución 1474 
del 5 de septiembre de 2018 en lo referente al expediente 
LAM1647” (se resalta).   

  

De la lectura de los anteriores textos es claro para la Sala los actos 

demandados no son pasibles de control de legalidad ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo ya que, se trata de requerimientos que la ANLA 

realizó a la sociedad Ecopetrol SA para efectuar una evaluación de las 

propuestas presentadas para los diferentes proyectos en el marco de la 

solicitud de acogimiento al Decreto 2099 de 2016, sin que ello implique la 

definición de la situación jurídica para el recurrente. 

 

4) En pronunciamientos anteriores esta misma Sala de Decisión del Tribunal 

ha enfatizado en que la naturaleza de las decisiones que emite la ANLA para 

que la sociedad Ecopetrol SA le allegue información respecto del 

cumplimiento de su obligación de inversión es de las que no son susceptibles 

de control judicial, como puede verse por ejemplo en los siguientes 

pronunciamientos: 

 

“Al respecto, la Sala estima que le asiste razón a la parte 
demandada por cuanto revisado el acto administrativo cuya 
nulidad se solicita con la demanda (el ordinal 6° del Auto no. 961 
de 28 de marzo de 2017 proferido por la ANLA) se tiene que este 
no resuelve de fondo una actuación administrativo ni pone fin a la 
misma, así como tampoco crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas concretas, por lo que no es un acto definitivo susceptible 
de control judicial sino de puro trámite en el que el objeto del 
proceso administrativo es efectuar un seguimiento y un control 
ambiental, por lo cual la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA realizó un requerimiento a Ecopetrol SA para 
presentar la liquidación de la inversión del 1% de manera 
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organizada y discriminada incluyendo los costos de todas las obras 
e inversiones adelantadas en el desarrollo del proyecto (…”)2.  

 

 

5) El citado criterio de decisión judicial ha sido confirmado por la Sección 

Primera del Consejo de Estado en cuya dirección ha puesto de presente el 

siguiente razonamiento: 

 

“4.2.3. Lo anterior en tanto que la ANLA en el caso bajo examen, 
efectuó un requerimiento a la sociedad ECOPETROL S.A., para 
que allegara una información al respecto del cumplimiento de la 
obligación de inversión del 1% según lo ordenado en el literal b) 
del numeral 13° dela artículo 2° del Auto nro. 4308 de 2018, por lo 
que con el mismo, no se definió la actuación administrativa, sino 
que por el contrario, la expedición del acto administrativo acusado 
busca darle trámite al procedimiento en aras de recaudar 
información que le permita a la entidad demandada tomar una 
decisión de fondo. 
 
Siendo ello así, considera la Sala que el acto administrativo 
acusado no es pasible de control de legalidad ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, habida cuenta 
de la que es titular la ANLA, en aras de la verificación de la 
gestión ambiental del proyecto, sin que ello implique, se 
reitera, la definición de la situación jurídica para el 
recurrente”3. 

 

 

Por consiguiente en aplicación de la directriz jurisprudencial antes citada se 

impone rechazar la demanda en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 169 del CPACA debido a que los actos demandados no contienen 

una situación jurídica definitiva, toda vez que se trata apenas de actos 

preparatorios que no ponen término a una actuación administrativa ni tampoco 

impiden o hacen imposible continuar una ya en trámite.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

 

 
2 Proceso no. 25000-23-41-000-2017-01621-00, actor Equion Energía Limited contra ANLA, donde esta 
Sala de Decisión profirió providencia en audiencia inicial declarando probada la excepción previa de 
inepta demanda por carecer este de control judicial.  
3 Véase, entre otras providencias la siguiente: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, auto de 1o de noviembre 
de 2019, radicación no. 25000-23-41-000-2019-00114-01. 
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RESUELVE: 

 

1°)  Recházase la demanda presentada por las sociedades Ecopetrol SA y 

Equion Energía Limited.  

 

2º)  Notifíquese esta providencia con aplicación de lo dispuesto en los 

artículos 2, 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y los 

Acuerdos números PCSJA20-1567 de junio 5 de 2020 y PCSJA20-11581 de 

junio 27 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 

3º)  Ejecutoriado este auto devuélvanse al interesado los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente con las 

respectivas constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de Sala realizada en la fecha.  
 
 
 

 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ           MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
                Magistrado                                             Magistrado 
              
 
 
  
 
 

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00032-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECHAZO DE DEMANDA ACTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE 
 

Decide la Sala sobre la admisión de la demanda presentada por las 

sociedades Ecopetrol SA y Equion Energía Limited por intermedio de 

apoderado judicial en ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

I. DEMANDA 

 

A través del ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho la parte actora solicita que se declare la nulidad 

de: (i) los literales a), c) y d) del numeral 12 del artículo décimotercero de la 

Resolución No. 1484 del 5 de septiembre de 2018, y (ii) el artículo 

décimosexto de la Resolución No. 973 del 5 de junio de 2019.    

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1)  El Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo 

define los actos administrativos definitivos y los distingue de los actos de 

mero trámite en los siguientes términos: 
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“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación.” 

 

2)  En ese sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido uniforme 

en establecer que los actos de trámite no son pasibles de control 

jurisdiccional con excepción de aquellos que impidan continuar con la 

actuación administrativa, en los siguientes términos: 

 
“En ese escenario, se advierte que solo las decisiones de la 
administración producto de la conclusión de un procedimiento 
administrativo, o los actos de trámite que hacen imposible la 
continuación de esa actuación, son susceptibles de control de 
legalidad por parte de la Jurisprudencia Contencioso Administrativa, 
de modo tal que los actos de trámite o preparatorios distintos de los 

antes señalados, se encuentran excluidos de dicho control1.”.  

 

3) Atendiendo lo anterior a continuación se determina si en el caso sub 

examine los literales a), c) y d) del numeral 12 del artículo décimotercero de 

la Resolución No. 1484 del 5 de septiembre de 2018, y el artículo 

décimosexto de la Resolución No. 973 del 5 de junio de 2019 son de aquellos 

actos administrativos cuya naturaleza es definitiva o de trámite.  

 

El contenido de los apartes del acto cuya nulidad se solicita con la demanda 

es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Requerir a la sociedad 
ECOPETROL S.A. para que respecto a la liquidación de la 
inversión forzosa del 1% cumpla los siguientes 
requerimientos: 
 
(…) 
 
12. LAM0690: 
 
a. Incluir en el certificado de contador o revisor fiscal del periodo 
(1995 a 2014) las inversiones totales del proyecto, de conformidad 
con el art 43 de la Ley 99 de 1993 y el artículo primero de la 
resolución 1915 del 31 de octubre de 2008. Aclarar e incluir los 
costos del año 2009 no mencionado en la certificación expedida el 
17 de marzo de 2016. 
(…) 
 
c) Certificar las inversiones de la etapa de producción del proyecto, 
considerando que la base de liquidación de la inversión forzosa de 

 
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera – CP María Elizabeth 
García González, providencia de 9 de febrero de 2017, radicación no. 25000-23-41-000-2016-01542-
01. 
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no menos del 1% debe incluir las inversiones del proyecto en todas 
sus etapas (Planeación, Construcción y montaje, etapa de 
producción y cierre del proyecto). De conformidad con lo 
establecido en el artículo primero de la resolución 1915 del 31 de 
octubre de 2008, en concordancia con el parágrafo del artículo 43 
de la Ley 99 de 1993. Acompañar la certificación con su anexo 
respectivo. 
 
d) Certificar las inversiones totales del proyecto de los años (2015, 
2016 y 2017), incluyendo los costos de producción de los pozos 
que se encuentran Activos, y demás actividades autorizadas en la 
resolución 1407 del 28 de noviembre de 1995 y sus 
modificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 43 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: No reponer y en consecuencia 
confirmar lo establecido en los Literales a, c y d del Numeral 
13 del Artículo Décimo Tercero de la Resolución 1484 del 05 
de septiembre de 2018”. (se resalta).   

  

De la lectura de los anteriores textos es claro para la Sala los actos 

demandados no son pasibles de control de legalidad ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo ya que, se trata de requerimientos que la ANLA 

realizó a la sociedad Ecopetrol SA para efectuar una evaluación de las 

propuestas presentadas para los diferentes proyectos en el marco de la 

solicitud de acogimiento al Decreto 2099 de 2016, sin que ello implique la 

definición de la situación jurídica para el recurrente. 

 

4) En pronunciamientos anteriores esta misma Sala de Decisión del Tribunal 

ha enfatizado en que la naturaleza de las decisiones que emite la ANLA para 

que la sociedad Ecopetrol SA le allegue información respecto del 

cumplimiento de su obligación de inversión es de las que no son susceptibles 

de control judicial, como puede verse por ejemplo en los siguientes 

pronunciamientos: 

 

“Al respecto, la Sala estima que le asiste razón a la parte 
demandada por cuanto revisado el acto administrativo cuya 
nulidad se solicita con la demanda (el ordinal 6° del Auto no. 961 
de 28 de marzo de 2017 proferido por la ANLA) se tiene que este 
no resuelve de fondo una actuación administrativo ni pone fin a la 
misma, así como tampoco crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas concretas, por lo que no es un acto definitivo susceptible 
de control judicial sino de puro trámite en el que el objeto del 
proceso administrativo es efectuar un seguimiento y un control 
ambiental, por lo cual la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA realizó un requerimiento a Ecopetrol SA para 
presentar la liquidación de la inversión del 1% de manera 
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organizada y discriminada incluyendo los costos de todas las obras 
e inversiones adelantadas en el desarrollo del proyecto (…”)2.  

 

 

5) El citado criterio de decisión judicial ha sido confirmado por la Sección 

Primera del Consejo de Estado en cuya dirección ha puesto de presente el 

siguiente razonamiento: 

 

“4.2.3. Lo anterior en tanto que la ANLA en el caso bajo examen, 
efectuó un requerimiento a la sociedad ECOPETROL S.A., para 
que allegara una información al respecto del cumplimiento de la 
obligación de inversión del 1% según lo ordenado en el literal b) 
del numeral 13° dela artículo 2° del Auto nro. 4308 de 2018, por lo 
que con el mismo, no se definió la actuación administrativa, sino 
que por el contrario, la expedición del acto administrativo acusado 
busca darle trámite al procedimiento en aras de recaudar 
información que le permita a la entidad demandada tomar una 
decisión de fondo. 
 
Siendo ello así, considera la Sala que el acto administrativo 
acusado no es pasible de control de legalidad ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, habida cuenta 
de la que es titular la ANLA, en aras de la verificación de la 
gestión ambiental del proyecto, sin que ello implique, se 
reitera, la definición de la situación jurídica para el 
recurrente”3. 

 

 

Por consiguiente en aplicación de la directriz jurisprudencial antes citada se 

impone rechazar la demanda en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 169 del CPACA debido a que los actos demandados no contienen 

una situación jurídica definitiva, toda vez que se trata apenas de actos 

preparatorios que no ponen término a una actuación administrativa ni tampoco 

impiden o hacen imposible continuar una ya en trámite.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

 

 
2 Proceso no. 25000-23-41-000-2017-01621-00, actor Equion Energía Limited contra ANLA, donde esta 
Sala de Decisión profirió providencia en audiencia inicial declarando probada la excepción previa de 
inepta demanda por carecer este de control judicial.  
3 Véase, entre otras providencias la siguiente: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, auto de 1o de noviembre 
de 2019, radicación no. 25000-23-41-000-2019-00114-01. 



Expediente: 25000-23-41-000-2020-00032-00 
Actor: Ecopetrol SA y Equion Energía Limited  

Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
 

5 

RESUELVE: 

 

1°)  Recházase la demanda presentada por las sociedades Ecopetrol SA y 

Equion Energía Limited.  

 

2º)  Notifíquese esta providencia con aplicación de lo dispuesto en los 

artículos 2, 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y los 

Acuerdos números PCSJA20-1567 de junio 5 de 2020 y PCSJA20-11581 de 

junio 27 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 

3º)  Ejecutoriado este auto devuélvanse al interesado los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente con las 

respectivas constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de Sala realizada en la fecha.  
 
 
 

 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ           MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
                Magistrado                                             Magistrado 
              
 
 
  
 
 

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 
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Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00043-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECHAZO DE DEMANDA ACTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE 
 

Decide la Sala sobre la admisión de la demanda presentada por las 

sociedades Ecopetrol SA y Equion Energía Limited por intermedio de 

apoderado judicial en ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

I. DEMANDA 

 

A través del ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho la parte actora solicita que se declare la nulidad 

de: (i) los literales a), c) y d) del numeral 25 del artículo décimotercero de la 

Resolución No. 1470 del 5 de septiembre de 2018, y (ii) el artículo 

décimosexto de la Resolución No. 1087 del 17 de junio de 2019.    

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1)  El Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo 

define los actos administrativos definitivos y los distingue de los actos de 

mero trámite en los siguientes términos: 
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“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación.” 

 

2)  En ese sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido uniforme 

en establecer que los actos de trámite no son pasibles de control 

jurisdiccional con excepción de aquellos que impidan continuar con la 

actuación administrativa, en los siguientes términos: 

 
“En ese escenario, se advierte que solo las decisiones de la 
administración producto de la conclusión de un procedimiento 
administrativo, o los actos de trámite que hacen imposible la 
continuación de esa actuación, son susceptibles de control de 
legalidad por parte de la Jurisprudencia Contencioso Administrativa, 
de modo tal que los actos de trámite o preparatorios distintos de los 

antes señalados, se encuentran excluidos de dicho control1.”.  

 

3) Atendiendo lo anterior a continuación se determina si en el caso sub 

examine los literales a), c) y d) del numeral 25 del artículo décimotercero de 

la Resolución No. 1470 del 5 de septiembre de 2018, y el artículo 

décimosexto de la Resolución No. 1087 del 17 de junio de 2019 son de 

aquellos actos administrativos cuya naturaleza es definitiva o de trámite.  

 

El contenido de los apartes del acto cuya nulidad se solicita con la demanda 

es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Requerir a la sociedad 
ECOPETROL S.A. para que respecto a la liquidación de la 
inversión forzosa del 1% cumpla los siguientes 
requerimientos: 
 
(…) 
 
25. LAM2032: 
 
a. Incluir en el certificado de contador o revisor fiscal del periodo 
(1999 a 2003) las inversiones totales del proyecto, de conformidad 
con el art 43 de la Ley 99 de 1993 y el artículo noveno de la 
resolución 0985 del 22 de noviembre de 1999. 
(…) 
 
c) Certificar las inversiones de la etapa de producción del proyecto, 
considerando que la base de liquidación de la inversión forzosa de 
no menos del 1% debe incluir las inversiones del proyecto en todas 
sus etapas (Planeación, Construcción y montaje, etapa de 

 
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera – CP María Elizabeth 
García González, providencia de 9 de febrero de 2017, radicación no. 25000-23-41-000-2016-01542-
01. 
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producción y cierre del proyecto). De conformidad con lo 
establecido en el artículo noveno de la resolución 0985 del 22 de 
noviembre de 1999, en concordancia con el parágrafo del artículo 
43 de la Ley 99 de 1993. Acompañar la certificación con su anexo 
respectivo. 
 
d) Certificar las inversiones totales del proyecto de los años (2004, 
a 2007), incluyendo los costos de producción del proyecto, y 
demás actividades autorizadas en la resolución 0985 del 22 de 
noviembre de 1999 y sus modificaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: No reponer y en consecuencia 
confirmar lo establecido en los Literales a, c y d del Numeral 
25 del Artículo Décimo Tercero de la Resolución 01470 de 05 
de septiembre de 2018, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo” (se resalta).   

  

De la lectura de los anteriores textos es claro para la Sala los actos 

demandados no son pasibles de control de legalidad ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo ya que, se trata de requerimientos que la ANLA 

realizó a la sociedad Ecopetrol SA para efectuar una evaluación de las 

propuestas presentadas para los diferentes proyectos en el marco de la 

solicitud de acogimiento al Decreto 2099 de 2016, sin que ello implique la 

definición de la situación jurídica para el recurrente. 

 

4) En pronunciamientos anteriores esta misma Sala de Decisión del Tribunal 

ha enfatizado en que la naturaleza de las decisiones que emite la ANLA para 

que la sociedad Ecopetrol SA le allegue información respecto del 

cumplimiento de su obligación de inversión es de las que no son susceptibles 

de control judicial, como puede verse por ejemplo en los siguientes 

pronunciamientos: 

 

“Al respecto, la Sala estima que le asiste razón a la parte 
demandada por cuanto revisado el acto administrativo cuya 
nulidad se solicita con la demanda (el ordinal 6° del Auto no. 961 
de 28 de marzo de 2017 proferido por la ANLA) se tiene que este 
no resuelve de fondo una actuación administrativo ni pone fin a la 
misma, así como tampoco crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas concretas, por lo que no es un acto definitivo susceptible 
de control judicial sino de puro trámite en el que el objeto del 
proceso administrativo es efectuar un seguimiento y un control 
ambiental, por lo cual la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA realizó un requerimiento a Ecopetrol SA para 
presentar la liquidación de la inversión del 1% de manera 
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organizada y discriminada incluyendo los costos de todas las obras 
e inversiones adelantadas en el desarrollo del proyecto (…”)2.  

 

 

5) El citado criterio de decisión judicial ha sido confirmado por la Sección 

Primera del Consejo de Estado en cuya dirección ha puesto de presente el 

siguiente razonamiento: 

 

“4.2.3. Lo anterior en tanto que la ANLA en el caso bajo examen, 
efectuó un requerimiento a la sociedad ECOPETROL S.A., para 
que allegara una información al respecto del cumplimiento de la 
obligación de inversión del 1% según lo ordenado en el literal b) 
del numeral 13° dela artículo 2° del Auto nro. 4308 de 2018, por lo 
que con el mismo, no se definió la actuación administrativa, sino 
que por el contrario, la expedición del acto administrativo acusado 
busca darle trámite al procedimiento en aras de recaudar 
información que le permita a la entidad demandada tomar una 
decisión de fondo. 
 
Siendo ello así, considera la Sala que el acto administrativo 
acusado no es pasible de control de legalidad ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, habida cuenta 
de la que es titular la ANLA, en aras de la verificación de la 
gestión ambiental del proyecto, sin que ello implique, se 
reitera, la definición de la situación jurídica para el 
recurrente”3. 

 

 

Por consiguiente en aplicación de la directriz jurisprudencial antes citada se 

impone rechazar la demanda en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 169 del CPACA debido a que los actos demandados no contienen 

una situación jurídica definitiva, toda vez que se trata apenas de actos 

preparatorios que no ponen término a una actuación administrativa ni tampoco 

impiden o hacen imposible continuar una ya en trámite.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

 

 
2 Proceso no. 25000-23-41-000-2017-01621-00, actor Equion Energía Limited contra ANLA, donde esta 
Sala de Decisión profirió providencia en audiencia inicial declarando probada la excepción previa de 
inepta demanda por carecer este de control judicial.  
3 Véase, entre otras providencias la siguiente: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, auto de 1o de noviembre 
de 2019, radicación no. 25000-23-41-000-2019-00114-01. 



Expediente: 25000-23-41-000-2020-00043-00 
Actor: Ecopetrol SA y Equion Energía Limited  

Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
 

5 

RESUELVE: 

 

1°)  Recházase la demanda presentada por las sociedades Ecopetrol SA y 

Equion Energía Limited.  

 

2º)  Notifíquese esta providencia con aplicación de lo dispuesto en los 

artículos 2, 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y los 

Acuerdos números PCSJA20-1567 de junio 5 de 2020 y PCSJA20-11581 de 

junio 27 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 

3º)  Ejecutoriado este auto devuélvanse al interesado los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente con las 

respectivas constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de Sala realizada en la fecha.  
 
 
 

 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ           MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
                Magistrado                                             Magistrado 
              
 
 
  
 
 

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00045-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECHAZO DE DEMANDA ACTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE 
 

Decide la Sala sobre la admisión de la demanda presentada por las 

sociedades Ecopetrol SA y Equion Energía Limited por intermedio de 

apoderado judicial en ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

I. DEMANDA 

 

A través del ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho la parte actora solicita que se declare la nulidad 

de: (i) los subnumerales 1, 3 y 4 del numeral 13 del artículo décimotercero de 

la Resolución No. 2163 de 23 de noviembre de 2018, y (ii) el artículo 

vigesimoprimero de la Resolución No. 1167 de 20 de junio de 2019.    

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1)  El Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo 

define los actos administrativos definitivos y los distingue de los actos de 

mero trámite en los siguientes términos: 
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“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación.” 

 

2)  En ese sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido uniforme 

en establecer que los actos de trámite no son pasibles de control 

jurisdiccional con excepción de aquellos que impidan continuar con la 

actuación administrativa, en los siguientes términos: 

 
“En ese escenario, se advierte que solo las decisiones de la 
administración producto de la conclusión de un procedimiento 
administrativo, o los actos de trámite que hacen imposible la 
continuación de esa actuación, son susceptibles de control de 
legalidad por parte de la Jurisprudencia Contencioso Administrativa, 
de modo tal que los actos de trámite o preparatorios distintos de los 

antes señalados, se encuentran excluidos de dicho control1.”.  

 

3) Atendiendo lo anterior a continuación se determina si en el caso sub 

examine los subnumerales 1, 3 y 4 del numeral 13 del artículo décimotercero 

de la Resolución No. 2163 de 23 de noviembre de 2018, y el artículo 

vigesimoprimero de la Resolución No. 1167 de 20 de junio de 2019 son de 

aquellos actos administrativos cuya naturaleza es definitiva o de trámite.  

 

El contenido de los apartes del acto cuya nulidad se solicita con la demanda 

es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Requerir a la sociedad 
ECOPETROL S.A. para que respecto a la liquidación de la 
inversión forzosa del 1% cumpla los siguientes 
requerimientos: 
 
(…) 
 
13. LAM1019 Construcción y operación del área de Pozos 
Cupiagua YB: 
 
1. Incluir en el certificado de contador o revisor fiscal del periodo 
(1995 a 2009) radicado 2015019879-1-000 del 15 de abril de 2015, 
las inversiones totales del proyecto, de conformidad con el artículo 
décimo cuarto de la Resolución 692 del 28 de junio de 1996 y la 
norma aplicable. 
(…) 
 
3) Certificar las inversiones de la etapa de producción del proyecto, 
considerando que la base de liquidación de la inversión forzosa de 

 
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera – CP María Elizabeth 
García González, providencia de 9 de febrero de 2017, radicación no. 25000-23-41-000-2016-01542-
01. 
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no menos del 1% debe incluir las inversiones del proyecto en todas 
sus etapas (Planeación, Construcción y montaje, etapa de 
producción y cierre del proyecto). De conformidad con lo 
establecido en el artículo décimo cuarto de la Resolución 692 del 
28 de junio de 1996 y la norma aplicable. Acompañar la 
certificación con su anexo respectivo. 
 
4) Certificar las inversiones totales del proyecto de los años (2010, 
a 2017), incluyendo los costos de producción de los pozos que se 
encuentre Activos, y demás actividades autorizadas en la 
Resolución 692 del 28 de junio de 1996, sus modificaciones y la 
norma aplicable. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: No reponer y en 
consecuencia confirmar lo establecido en los Subnumerales 
1, 3 y 4 del Numeral 13 del Artículo Décimo Tercero de la 
Resolución 2163 de 23 de noviembre de 2018, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo” (se 
resalta).   

  

De la lectura de los anteriores textos es claro para la Sala los actos 

demandados no son pasibles de control de legalidad ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo ya que, se trata de requerimientos que la ANLA 

realizó a la sociedad Ecopetrol SA para efectuar una evaluación de las 

propuestas presentadas para los diferentes proyectos en el marco de la 

solicitud de acogimiento al Decreto 2099 de 2016, sin que ello implique la 

definición de la situación jurídica para el recurrente. 

 

4) En pronunciamientos anteriores esta misma Sala de Decisión del Tribunal 

ha enfatizado en que la naturaleza de las decisiones que emite la ANLA para 

que la sociedad Ecopetrol SA le allegue información respecto del 

cumplimiento de su obligación de inversión es de las que no son susceptibles 

de control judicial, como puede verse por ejemplo en los siguientes 

pronunciamientos: 

 

“Al respecto, la Sala estima que le asiste razón a la parte 
demandada por cuanto revisado el acto administrativo cuya 
nulidad se solicita con la demanda (el ordinal 6° del Auto no. 961 
de 28 de marzo de 2017 proferido por la ANLA) se tiene que este 
no resuelve de fondo una actuación administrativo ni pone fin a la 
misma, así como tampoco crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas concretas, por lo que no es un acto definitivo susceptible 
de control judicial sino de puro trámite en el que el objeto del 
proceso administrativo es efectuar un seguimiento y un control 
ambiental, por lo cual la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA realizó un requerimiento a Ecopetrol SA para 
presentar la liquidación de la inversión del 1% de manera 
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organizada y discriminada incluyendo los costos de todas las obras 
e inversiones adelantadas en el desarrollo del proyecto (…”)2.  

 

 

5) El citado criterio de decisión judicial ha sido confirmado por la Sección 

Primera del Consejo de Estado en cuya dirección ha puesto de presente el 

siguiente razonamiento: 

 

“4.2.3. Lo anterior en tanto que la ANLA en el caso bajo examen, 
efectuó un requerimiento a la sociedad ECOPETROL S.A., para 
que allegara una información al respecto del cumplimiento de la 
obligación de inversión del 1% según lo ordenado en el literal b) 
del numeral 13° dela artículo 2° del Auto nro. 4308 de 2018, por lo 
que con el mismo, no se definió la actuación administrativa, sino 
que por el contrario, la expedición del acto administrativo acusado 
busca darle trámite al procedimiento en aras de recaudar 
información que le permita a la entidad demandada tomar una 
decisión de fondo. 
 
Siendo ello así, considera la Sala que el acto administrativo 
acusado no es pasible de control de legalidad ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, habida cuenta 
de la que es titular la ANLA, en aras de la verificación de la 
gestión ambiental del proyecto, sin que ello implique, se 
reitera, la definición de la situación jurídica para el 
recurrente”3. 

 

 

Por consiguiente en aplicación de la directriz jurisprudencial antes citada se 

impone rechazar la demanda en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 169 del CPACA debido a que los actos demandados no contienen 

una situación jurídica definitiva, toda vez que se trata apenas de actos 

preparatorios que no ponen término a una actuación administrativa ni tampoco 

impiden o hacen imposible continuar una ya en trámite.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

 

 
2 Proceso no. 25000-23-41-000-2017-01621-00, actor Equion Energía Limited contra ANLA, donde esta 
Sala de Decisión profirió providencia en audiencia inicial declarando probada la excepción previa de 
inepta demanda por carecer este de control judicial.  
3 Véase, entre otras providencias la siguiente: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, auto de 1o de noviembre 
de 2019, radicación no. 25000-23-41-000-2019-00114-01. 
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RESUELVE: 

 

1°)  Recházase la demanda presentada por las sociedades Ecopetrol SA y 

Equion Energía Limited.  

 

2º)  Notifíquese esta providencia con aplicación de lo dispuesto en los 

artículos 2, 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y los 

Acuerdos números PCSJA20-1567 de junio 5 de 2020 y PCSJA20-11581 de 

junio 27 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 

3º)  Ejecutoriado este auto devuélvanse al interesado los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente con las 

respectivas constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de Sala realizada en la fecha.  
 
 
 

 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ           MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
                Magistrado                                             Magistrado 
              
 
 
  
 
 

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00125-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECHAZO DE DEMANDA ACTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE 
 

Decide la Sala sobre la admisión de la demanda presentada por las 

sociedades Ecopetrol SA y Equion Energía Limited por intermedio de 

apoderado judicial en ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

I. DEMANDA 

 

A través del ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho la parte actora solicita que se declare la nulidad 

de: (i) los subnumerales 1, 3 y 4 del numeral 14 del artículo décimotercero de 

la Resolución No. 2141 del 22 de noviembre de 2018, y (ii) el artículo 

décimocuarto de la Resolución No. 1224 del 26 de junio de 2019.    

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1)  El Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo 

define los actos administrativos definitivos y los distingue de los actos de 

mero trámite en los siguientes términos: 
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“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación.” 

 

2)  En ese sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido uniforme 

en establecer que los actos de trámite no son pasibles de control 

jurisdiccional con excepción de aquellos que impidan continuar con la 

actuación administrativa, en los siguientes términos: 

 
“En ese escenario, se advierte que solo las decisiones de la 
administración producto de la conclusión de un procedimiento 
administrativo, o los actos de trámite que hacen imposible la 
continuación de esa actuación, son susceptibles de control de 
legalidad por parte de la Jurisprudencia Contencioso Administrativa, 
de modo tal que los actos de trámite o preparatorios distintos de los 

antes señalados, se encuentran excluidos de dicho control1.”.  

 

3) Atendiendo lo anterior a continuación se determina si en el caso sub 

examine los subnumerales 1, 3 y 4 del numeral 14 del artículo décimotercero 

de la Resolución No. 2141 del 22 de noviembre de 2018, y el artículo 

décimocuarto de la Resolución No. 1224 del 26 de junio de 2019 son de 

aquellos actos administrativos cuya naturaleza es definitiva o de trámite.  

 

El contenido de los apartes del acto cuya nulidad se solicita con la demanda 

es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Requerir a la sociedad 
ECOPETROL S.A. para que respecto a la liquidación de la 
inversión forzosa del 1% cumpla los siguientes 
requerimientos: 
 
(…) 
 
14. LAM1145 Construcción y operación del Área de pozos 
Múltiples Cupiagua YD: 
 
1. Incluir en el certificado de contador o revisor fiscal del periodo 
(1995 a 2014) radicado 2015062544-1-000 del 24 de noviembre de 
2015, las inversiones totales del proyecto, de conformidad con el 
artículo décimo octavo de la Resolución 0106 del 2 de febrero de 
1998 y la norma aplicable. 
(…) 
 
3. Certificar las inversiones de la etapa de producción del proyecto, 
considerando que la base de liquidación de la inversión forzosa de 

 
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera – CP María Elizabeth 
García González, providencia de 9 de febrero de 2017, radicación no. 25000-23-41-000-2016-01542-
01. 
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no menos del 1% debe incluir las inversiones del proyecto en todas 
sus etapas (Planeación, Construcción y montaje, etapa de 
producción y cierre del proyecto). De conformidad con lo 
establecido en el artículo décimo octavo de la Resolución 0106 del 
2 de febrero de 1998 y la norma aplicable. Acompañar la 
certificación con su anexo respectivo. 
 
4. Certificar las inversiones totales del proyecto de los años (2015 
a 2017), incluyendo costos de producción de los pozos que se 
encuentran Activos, y demás actividades autorizadas en la 
Resolución 0106 del 2 de febrero de 1998, sus modificaciones y la 
norma aplicable.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: No reponer, y en consecuencia 
confirmar el numeral 1 del artículo 4; numeral 4 del artículo 4; 
numerales 2, 3, 4 y 13, del artículo5, literal b del numeral 9 del 
artículo 5; literal a del numeral 16, artículo 5; numeral 17 del 
artículo 5; subnumerales 1, 3 y 4 del numeral 14 del artículo 
décimo tercero; numeral 2 del artículo décimo cuarto, de la 
Resolución 2141 del 22 de noviembre de 2018”. (se resalta).   

  

De la lectura de los anteriores textos es claro para la Sala los actos 

demandados no son pasibles de control de legalidad ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo ya que, se trata de requerimientos que la ANLA 

realizó a la sociedad Ecopetrol SA para efectuar una evaluación de las 

propuestas presentadas para los diferentes proyectos en el marco de la 

solicitud de acogimiento al Decreto 2099 de 2016, sin que ello implique la 

definición de la situación jurídica para el recurrente. 

 

4) En pronunciamientos anteriores esta misma Sala de Decisión del Tribunal 

ha enfatizado en que la naturaleza de las decisiones que emite la ANLA para 

que la sociedad Ecopetrol SA le allegue información respecto del 

cumplimiento de su obligación de inversión es de las que no son susceptibles 

de control judicial, como puede verse por ejemplo en los siguientes 

pronunciamientos: 

 

“Al respecto, la Sala estima que le asiste razón a la parte 
demandada por cuanto revisado el acto administrativo cuya 
nulidad se solicita con la demanda (el ordinal 6° del Auto no. 961 
de 28 de marzo de 2017 proferido por la ANLA) se tiene que este 
no resuelve de fondo una actuación administrativo ni pone fin a la 
misma, así como tampoco crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas concretas, por lo que no es un acto definitivo susceptible 
de control judicial sino de puro trámite en el que el objeto del 
proceso administrativo es efectuar un seguimiento y un control 
ambiental, por lo cual la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA realizó un requerimiento a Ecopetrol SA para 
presentar la liquidación de la inversión del 1% de manera 
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organizada y discriminada incluyendo los costos de todas las obras 
e inversiones adelantadas en el desarrollo del proyecto (…”)2.  

 

 

5) El citado criterio de decisión judicial ha sido confirmado por la Sección 

Primera del Consejo de Estado en cuya dirección ha puesto de presente el 

siguiente razonamiento: 

 

“4.2.3. Lo anterior en tanto que la ANLA en el caso bajo examen, 
efectuó un requerimiento a la sociedad ECOPETROL S.A., para 
que allegara una información al respecto del cumplimiento de la 
obligación de inversión del 1% según lo ordenado en el literal b) 
del numeral 13° dela artículo 2° del Auto nro. 4308 de 2018, por lo 
que con el mismo, no se definió la actuación administrativa, sino 
que por el contrario, la expedición del acto administrativo acusado 
busca darle trámite al procedimiento en aras de recaudar 
información que le permita a la entidad demandada tomar una 
decisión de fondo. 
 
Siendo ello así, considera la Sala que el acto administrativo 
acusado no es pasible de control de legalidad ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, habida cuenta 
de la que es titular la ANLA, en aras de la verificación de la 
gestión ambiental del proyecto, sin que ello implique, se 
reitera, la definición de la situación jurídica para el 
recurrente”3. 

 

 

Por consiguiente en aplicación de la directriz jurisprudencial antes citada se 

impone rechazar la demanda en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 169 del CPACA debido a que los actos demandados no contienen 

una situación jurídica definitiva, toda vez que se trata apenas de actos 

preparatorios que no ponen término a una actuación administrativa ni tampoco 

impiden o hacen imposible continuar una ya en trámite.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

 

 
2 Proceso no. 25000-23-41-000-2017-01621-00, actor Equion Energía Limited contra ANLA, donde esta 
Sala de Decisión profirió providencia en audiencia inicial declarando probada la excepción previa de 
inepta demanda por carecer este de control judicial.  
3 Véase, entre otras providencias la siguiente: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, auto de 1o de noviembre 
de 2019, radicación no. 25000-23-41-000-2019-00114-01. 
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RESUELVE: 

 

1°)  Recházase la demanda presentada por las sociedades Ecopetrol SA y 

Equion Energía Limited.  

 

2º)  Notifíquese esta providencia con aplicación de lo dispuesto en los 

artículos 2, 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y los 

Acuerdos números PCSJA20-1567 de junio 5 de 2020 y PCSJA20-11581 de 

junio 27 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 

3º)  Ejecutoriado este auto devuélvanse al interesado los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente con las 

respectivas constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de Sala realizada en la fecha.  
 
 
 

 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ           MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
                Magistrado                                             Magistrado 
              
 
 
  
 
 

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00179-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECHAZO DE DEMANDA ACTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁMITE 
 

Decide la Sala sobre la admisión de la demanda presentada por las 

sociedades Ecopetrol SA y Equion Energía Limited por intermedio de 

apoderado judicial en ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

I. DEMANDA 

 

A través del ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad y 

restablecimiento del derecho la parte actora solicita que se declare la nulidad 

de: (i) los literales a), c) y d) del numeral 26 del artículo décimotercero de la 

Resolución No. 1469 del 5 de septiembre de 2018, y (ii) el artículo 

décimosexto de la Resolución No. 1421 del 17 de julio de 2019.    

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1)  El Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo 

define los actos administrativos definitivos y los distingue de los actos de 

mero trámite en los siguientes términos: 
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“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación.” 

 

2)  En ese sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido uniforme 

en establecer que los actos de trámite no son pasibles de control 

jurisdiccional con excepción de aquellos que impidan continuar con la 

actuación administrativa, en los siguientes términos: 

 
“En ese escenario, se advierte que solo las decisiones de la 
administración producto de la conclusión de un procedimiento 
administrativo, o los actos de trámite que hacen imposible la 
continuación de esa actuación, son susceptibles de control de 
legalidad por parte de la Jurisprudencia Contencioso Administrativa, 
de modo tal que los actos de trámite o preparatorios distintos de los 

antes señalados, se encuentran excluidos de dicho control1.”.  

 

3) Atendiendo lo anterior a continuación se determina si en el caso sub 

examine los literales a), c) y d) del numeral 26 del artículo décimotercero de 

la Resolución No. 1469 del 5 de septiembre de 2018, y el artículo 

décimosexto de la Resolución No. 1421 del 17 de julio de 2019 son de 

aquellos actos administrativos cuya naturaleza es definitiva o de trámite.  

 

El contenido de los apartes del acto cuya nulidad se solicita con la demanda 

es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Requerir a la sociedad 
ECOPETROL S.A. para que respecto a la liquidación de la 
inversión forzosa del 1% cumpla los siguientes 
requerimientos: 
 
(…) 
 
26. LAM2049: 
 
a. Incluir en el certificado de contador o revisor fiscal del periodo 
(2000 a 2009) las inversiones totales del proyecto, de conformidad 
con el art 43 de la Ley 99 de 1993 y el artículo séptimo de la 
resolución 0890 del 19 de octubre de 1999. Aclarar e incluir los 
valores de inversión de los años 2007 y 2008 no mencionados en 
la certificación de fecha 25 de julio de 2015.. 
(…) 
 
c) Certificar las inversiones de la etapa de producción del proyecto, 
considerando que la base de liquidación de la inversión forzosa de 

 
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera – CP María Elizabeth 
García González, providencia de 9 de febrero de 2017, radicación no. 25000-23-41-000-2016-01542-
01. 
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no menos del 1% debe incluir las inversiones del proyecto en todas 
sus etapas (Planeación, Construcción y montaje, etapa de 
producción y cierre del proyecto). De conformidad con lo 
establecido en el artículo séptimo de la resolución 0890 del 19 de 
octubre de 1999, en concordancia con el parágrafo del artículo 43 
de la Ley 99 de 1993. Acompañar la certificación con su anexo 
respectivo. 
 
d) Certificar las inversiones totales del proyecto de los años (2010 
a 2017), incluyendo los costos de producción o desarrollo del 
proyecto, y demás actividades autorizadas en la resolución 0890 
del 19 de octubre de 1999 y sus modificaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: confirmar los Literales a, c y d del 
numeral 26 del artículo décimo tercero de la Resolución 1469 
del 5 de septiembre de 2018 en lo referente al expediente 
LAM2049” (se resalta).   

  

De la lectura de los anteriores textos es claro para la Sala los actos 

demandados no son pasibles de control de legalidad ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo ya que, se trata de requerimientos que la ANLA 

realizó a la sociedad Ecopetrol SA para efectuar una evaluación de las 

propuestas presentadas para los diferentes proyectos en el marco de la 

solicitud de acogimiento al Decreto 2099 de 2016, sin que ello implique la 

definición de la situación jurídica para el recurrente. 

 

4) En pronunciamientos anteriores esta misma Sala de Decisión del Tribunal 

ha enfatizado en que la naturaleza de las decisiones que emite la ANLA para 

que la sociedad Ecopetrol SA le allegue información respecto del 

cumplimiento de su obligación de inversión es de las que no son susceptibles 

de control judicial, como puede verse por ejemplo en los siguientes 

pronunciamientos: 

 

“Al respecto, la Sala estima que le asiste razón a la parte 
demandada por cuanto revisado el acto administrativo cuya 
nulidad se solicita con la demanda (el ordinal 6° del Auto no. 961 
de 28 de marzo de 2017 proferido por la ANLA) se tiene que este 
no resuelve de fondo una actuación administrativo ni pone fin a la 
misma, así como tampoco crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas concretas, por lo que no es un acto definitivo susceptible 
de control judicial sino de puro trámite en el que el objeto del 
proceso administrativo es efectuar un seguimiento y un control 
ambiental, por lo cual la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA realizó un requerimiento a Ecopetrol SA para 
presentar la liquidación de la inversión del 1% de manera 
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organizada y discriminada incluyendo los costos de todas las obras 
e inversiones adelantadas en el desarrollo del proyecto (…”)2.  

 

 

5) El citado criterio de decisión judicial ha sido confirmado por la Sección 

Primera del Consejo de Estado en cuya dirección ha puesto de presente el 

siguiente razonamiento: 

 

“4.2.3. Lo anterior en tanto que la ANLA en el caso bajo examen, 
efectuó un requerimiento a la sociedad ECOPETROL S.A., para 
que allegara una información al respecto del cumplimiento de la 
obligación de inversión del 1% según lo ordenado en el literal b) 
del numeral 13° dela artículo 2° del Auto nro. 4308 de 2018, por lo 
que con el mismo, no se definió la actuación administrativa, sino 
que por el contrario, la expedición del acto administrativo acusado 
busca darle trámite al procedimiento en aras de recaudar 
información que le permita a la entidad demandada tomar una 
decisión de fondo. 
 
Siendo ello así, considera la Sala que el acto administrativo 
acusado no es pasible de control de legalidad ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, habida cuenta 
de la que es titular la ANLA, en aras de la verificación de la 
gestión ambiental del proyecto, sin que ello implique, se 
reitera, la definición de la situación jurídica para el 
recurrente”3. 

 

 

Por consiguiente en aplicación de la directriz jurisprudencial antes citada se 

impone rechazar la demanda en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 169 del CPACA debido a que los actos demandados no contienen 

una situación jurídica definitiva, toda vez que se trata apenas de actos 

preparatorios que no ponen término a una actuación administrativa ni tampoco 

impiden o hacen imposible continuar una ya en trámite.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

 

 
2 Proceso no. 25000-23-41-000-2017-01621-00, actor Equion Energía Limited contra ANLA, donde esta 
Sala de Decisión profirió providencia en audiencia inicial declarando probada la excepción previa de 
inepta demanda por carecer este de control judicial.  
3 Véase, entre otras providencias la siguiente: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, auto de 1o de noviembre 
de 2019, radicación no. 25000-23-41-000-2019-00114-01. 
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RESUELVE: 

 

1°)  Recházase la demanda presentada por las sociedades Ecopetrol SA y 

Equion Energía Limited.  

 

2º)  Notifíquese esta providencia con aplicación de lo dispuesto en los 

artículos 2, 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y los 

Acuerdos números PCSJA20-1567 de junio 5 de 2020 y PCSJA20-11581 de 

junio 27 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 

3º)  Ejecutoriado este auto devuélvanse al interesado los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente con las 

respectivas constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de Sala realizada en la fecha.  
 
 
 

 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ           MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
                Magistrado                                             Magistrado 
              
 
 
  
 
 

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

 

 


